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se expresa beneplácito en razón del LXXXVI. Proyecto de declaración de los 19. Apéndice:
traslado de los restos d<. general ñores diputados Godoy (t C. 1)l A

. Sanciones dula 1Perón el 17 de octubre del presente Martínez () trbu • por- el que se ó 279.1)
año (6.033-D.-2006). Se anciona. clara de interes p.r.anientario el ^ag )
(Pág. 246.) Congreso Mundi i de Derechos B. Asuntos entrados

LXXXX. Seguro (6.014-I).-2006`. Se raneio 1, Mensajes del1Proyecto de declaración d^ los ceño (Pág. 250.) «tea 297.)
res diputados Balestrini Cigogna b
por el que se declara de i:'terés le- 1,XXXVII. Dictamen de la Con - ')n de Agrie 11. Comunicacion
gislativo el VII Seminario r rc Inde- tara v Ganadería en ?roy Cto;

nado. (Pág. 297
resolución del señor di ado Fapendencia del Poder Judic , Judicia-

lización (5156-1),-200„¡ anciona 3 otros (4.738-D.-2006) le decía 111. Comunicacion
(Pág. 247.) ción de la señora diputa:: Alar (Pág. 297.)

(4.764-D.-2006) por los que :e deé
L1XX. Proyecto de declaración d, la seño- ran de Interés de la llon:^:rable C W. Dictámenes de

ra W 1-1- di T'úiil ' t dei ..' iitir 'E__ -t mara y ue u.terés ít tcro ar respa V Dictámenes Ol
tado Rossi por el que se cl-., clara pro- vamente- I ;i XVIII N[ues a Nacio
fundo pesar por el fallecin;v-ito de los y XIV Intcr acional 1 e_;^ taco 20( VI. Comunicacic
diez alumnos y su profes,,1: ; del co- Se sanciona un proye.::io de resol (Pág. 300.)
legio Ecos" (6.017-D ). Se san- ción. (Pág. 253.;
ciona. (Pág. 247.) Vil. Comunicacioi

LXXXVIII. Dictamen de la `.'omisión de Ag tados. (Pág. 3
LXXXI. Proyecto de esoluc rr, : de a señora cultura y G n la en los proy

diputada Mansur y r os 1 ir él que tos de resolución i señor diputa VIII. Comunicacior

se declara de interér éíe la ! ,unorable Martínez y ct ,s 5.106 D.-2006 IX, peticiones pa
Cámara la VIII I_ ,^.^ ación t, Produc Daza (5.37 1)-2í (t) y Collant
tos de Imagen o 1 uresicn Digital (5.503-1).-21)06) por .,.;+s que se decl X. Proyectos de
(5.180-D.-2006). S: sanean a. (Pági- ra de interés de la U:^norable Cá
na 248.) ra el Cuarto Congre::a Mundial

XI. Proyectos de

bre C anélidos a reaí arse en San XII . Proyectos deLXXXII. Proyecto de r •.rlución de a señora Mari t provincia d ,atamarca.
diputada M uns_,r por el (11e se de- sanciona un proyecta de resolució XIII. Licencias. (Pa
clara de interés de la llora afile Cá- 253.) (;.

Inserciones sois
mara el VIII t estrs^=í1 Folk.l frico del
Lago y Jornadas e, Folkl(,i Argen-
tino (5.927-D. 2,100). Se anciona,
(Pág. 248.)

LX_XXIII. Proyecto de resolución de a señora
diputada AMIansur por el (11c se de- sanciona. (Pág. 254 ) 3. Zottos. (l
clara de interés de la Honorable C7,
rasara el IV Certamen Pru,.incia] de XC. Pronunciamieaato de la Honorabl

CámaraI.)anzas Folklóricas Cap harpaya so ere. os asuntos a los q
2(i06" (5.928 órica6). Sc ,anciona. -,e refieren los numeros 16.1 a 1 -En Buenos Air
(Pág. 249.) LXXXIX de este suínario. Se sa mes de octubre de

cionan. (Pág. 255)
I,X_XXIV Provecto de ssola < aón d, la seño- 1

ra diputada MansNr por , 1 que se i7. Consideración del dictamen de la Comisión
declara de interés d—, la 11 >norable Legislación del Trabajo en los proyectos de 1 IZANIIEISITODE LABA
Cámara el XII Leso «i 1^ilklórico dei señor diputado Piceimni y otros (2.432-D.

a 201)5) y de la señora diputada Bisutti otro Sr. Presidente (Bale.
Nacrona "Crudac. ^ Lc^ Rosas" y y senda

de 134 señores dir5 ^) > I 5 rt^+*? e Paga (3.738-1) -2006) por lo, 1:íe se introducen u
asa Lf9 difcaciones a la ley 18.34 de Organización la sesión.

ac ona e ra . I putase orit anv o1 "XXV Proyecto :le dcc lar c los se- bajo. Se sanciona (Pág 2 ,)5.)
ñores dput t ) c raí de Chubut, don Rodados Cio'r^

lizar la bandera nacionaiV arwxi. i.Jau)tt..i0 por c' ie de in. I._Oh3uuer ieiv -̂i del U r. ui11eí1 úc utis no!uuusuUn

clara de interés p<uitn en;: .í el Era- de Comunicaciones e Informática y de Legisla -Puestos de pi
cuentro Naciot d "J i en el ción Penal en el proyecto de ley del señor di y el público asisto
movrrn at cool;era+t. urca potado Netnirovsci y otros sobre delitos infor ñor diputado do
equidad de oencro" (61.01 3 ...(?0' ). máticos (5.864-D.-2006). Se sanciona en general procede a izar la
Se sanciona. (Pag 250.) (Pág. 262.) mástil del recinto

diputados:LXXXIX. Proyecto de resé ytaci^in de la seño
diputada Bisutti -, otros por el q 1. Alvarez
se declara de int^,rés de la Hono (Pág. 310.)
ble Cámara la VIis Edición de los, 2. Hernánd
pos ODFSITR (5.907-D.-2006).

Procedimiento de la Justicia N i l d l T ddil ñ
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Proyecto de declaración de les
19. Apéndice: 2ñores diputados Godoy

Martínez Garbieie• por el que se A. Sanciones de la Honorable Cámara. JURAMENTO
clara de interés pa,iatnentario 1 (Pág. 279.).
Congreso Mrmd al de Derechos B. Asuntos entrados : Sr. Presidente (Balestrini). - La Presiden-
Seguro (6.014-1). -200w',, :rancio e,,t informa que obr en Secretaría el informe
(Pág. 250.) I. Mensajes del Poder Ejecutivo: (Pá

gina 297.) de la Junta Electoral del distrito de Chubut en el
Dictamen de la Coi,: :_,el Agrie que se determina quién sigue en el orden de
gura y 1 nadeiít en ^t^ proyectos II. Comunicaciones del Honorable Se- lista para ocupar la vacante del señor diputado
rosoluciól, del señor di !ado Fa' nado

. (Pág. 297.) Aldo Juan Marconetto, quien ha dejado de per-
,1 otros (4.738 1J.-2006) ie decía III. Comunicaciones de la Presidencia . fenecer a esta Honorable Cámara.
Sión de la señora diputa.^ Alar (Pág. 297.)
4.764-D -2006) por los que :e dcc
-an de interés de la Ho„ C Al Dictámenes de comisiones. (P 298.) Rawson, septiembre 27 de 2006..able (Pág.
lldId lte nituiéS 1LAC1Q J1 Ie$pec

ámente, 1.; XVIII Mues::z Necio V Dictámenes observados (Pág 299:); Al secretario parlamentario de la flonorahle 4 á-

^1V Inter,:lie onal I'e ,,haco 20 VI. Comunicaciones, de-com si 'oirnes.
mara dv;Diputados de.Iq Nación, señor Enrique

>e sanciona ;rn proy.-."o de resol hidalgo
ión (Pág. 2 ,5. (Pág. 3dn.)

VII . Comunicaciones de señores dipu-
OF. No 98 P11/06

)ictameea de 1; emisión de Ag' Lados. (Pág. 300.
altura y U n _i. ;a en los prove ) léngo el agrado de dirigirme al señor secretario,

>s de resoluewurt señor diputa VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 300:) cual el objeto de informarle que conforme la resolu-
Ilrtdnez t ctlor 106 D. 2006 con 75/2005 por la cual se procedió a,oficializar la

)áia ia6) )' Collant LX. Peticiones particulares . (Pág. 302.) li:ut de candidatos a diputados nacionales de la alian-

).503-1) 25006) poI ís que se decl X. Proyectos de ley.
(Pág. 302.) z.i transitoria "Frente para la Victoria" para las elec-

de irte s de la H^;norable CáI eisnes legislativas del año 2005, corresponde que l'a

I el Cuarto Conore.;:,, Mundial s XI. Proyectos de resolución. (Pág. 304.) candidata en primer término a diputada nacional. su-
Cam€Íidos a re t^ `Irse en San p,cnte, Nancy Susana González-DNI 14.207.443-

XII. Proyectos de declaración. (Pág. 308.) sustituya al diputado electo renunciante.larva, pr:,vincia de ,atamarca.
^nciona un provecto de resolució XIII. Licencias. (Pág. 310.)
'ág 253 ; Saludo a usted muy atentamente.

C. Inserciones solicitadas por los señores
Hugo R. Sastre.rodeclo de res< sciún de la seño diputados:

1> hada Bisutti = otros por el Juez federal subrogante
q 1. Alvarez Rodríauei y Coseia. con competencia electoral.

declara de 'ir',- rés de la honora (Pág. 310.)
Cámara la V, i i Edición de los J

ls ODP:Si7R (5907-D.-2006). S 2. Hernández: {Pág. 311:) S r. Presidente (Balestrini).- Se informa que
netona. (Pág. 254.) 3. Zottos. (Pág. 312) s, encuentra en antesalas la señora diputada
•onuaaciamie .-tto de la Honorable electa por el distrito de Chubut doña Nancy

atara sobre los asuntos a los qne Susana González.

rei ieren los nítmeros 16.1 a 16. -En Buenos Aires, a los once días del Si hubiere asentimiento de la H orab'le Cáma-
XXIX de este sumario. Se san• mes de octubre de 2006, a la hora 18 v 34:nan. (Pág. 255.) ra, se la invitará a aproximarse al estrado para

' 1n del dictame d l Cn e a omisión ria
'l 'T'rabajo en los proyectos de 1 IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL
,fado Piccinini y otros (2 4'2-D

p restar juramento.

-Asentimiento.

señora diputada Bisutti y otro Sr. Presidente (Balestrini). - Con la pre- Sr. Presidente (Balestrini). - Invito ala se-
6) por los ^,oe se introducen sencia de 134 señores diputados queda abierta r"nara diputada electa por el distrito electoral de
la ley 18 11 de organización la sesión. ('hubut, doña Nancy Susana González, a pres-
de la Justicia Nacional del Tra Invito al señor diputado por el distrito electo- t.Ir juramento.ma (Pág 2_)5.)

ral de Chubut, don Roddy Ernesto Ingram, a
-Puestos de pie los señores diputados

UVI d c^Qlnct71 de las u,I,ris-Iones izar la bandera nacional en el mástil del recinto
. y el pi,blico asistente a las galenas, y re-

Iones e Informática y de Legisla-
el proyecto de ley del señor di -Puestos de pie los señores diputados querido por el señor presidente el juramen-

)vsci y otros sobre delitos infor-
y el público asistente a las galerías , el se- lo de acuerdo con las fórmulas del artícu-

-11-2006). Se sanciona en general .
ñor diputado don Roddy Ernesto Ingrani lo 10 del reglamento , jura por la patria la
procede a Izar la bandera nacional en el señora diputada González , y se incorpora
mástil del recinto. (Aplausos.) a la Honorable Cámara.

o
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3 5 del abogado de las víctimas de

DIARIO DE SESIONES PLAN DE LABOR genero Budge. Con despacho de
.-2006).

Sr. Presidente (Balestrini). - Conforme lo Sr. Presidente (Balestrini). - Correspon - De resolución. Declarar de il
dispuesto por el articulo 164 del reglamente co- pasar al término reglamentario destinado a ble Cámara ,el Encuentro de 1ó
rresponde considerar, a efectos de que lo'; se- consideración del plan de labor propuesto por 1 tinoamérica, a realizarse deli

- en la Ciudad "Autónom2006ñores diputados indiquen los errores que puliera Comisión de Labor Parlamentaria.
contener, el Diario de Sesiones corres ontltente (4.92277 D.20 ara.p Por Secretaría se dará cuenta del mismo,
al 29 de marzo de 2006, 4a sesión ordinaria, Sa - De declaración. Declararcreer(
reunión.

Sr. Secretario (Hidalgo). - Dice así; rio el evento deportivo '"'1'ercerc

Tratamiento sobre labias: nierieanos para 'Deportistas `Iras

-No se formulan objeciones. Juegos Argentinos °, a realizarse
- De ley. Ley 25.630 de campaña nacional para Cubre de-2006 en la Ciudad Au

Sr. Presidente (Balestrini). - No habiendo- prevención de malformaciones de nacimientos m Aires (5.833-D.-2006).
liante la utilización de ácido f ' . Modificació

se formulado observaciones, se tendrá por apto- (Orden del Día N° 1.172; expediente 8-P.E.-2005). t De resolución. Declarar de
notable Cámara la XIV Reunió

hado el Diario de Sesiones, se autenticara y se - De ley. Protocolo para la convención de La Ha iberoamericana de Enseñanza S
archivará. A 1954 1 d, l b

nir. res dente (Balestrini). - Corresp^mde
dar cuenta de los asuntos incluidos en el Be°letín Proyectos de ley sin disidencias ni observan tajadores del Hospital }rF

T' • 116 047-D 2006).o (1
°de Asuntos Entrados N 3 1 que obra en poder

- Instalaciones que actualmente ocupa el Lice - De declaración. Declarar d
de los señores diputados.' Militar "General San Martín" en el partido homóni cable Cámara el Primer Congri

Corresponde que la Honorable Cámara pase mo de la provincia de Buenos Aires. I)eclaració Marketing, Comunicaciones y 1
a resolver respecto de los asuntos que requie- como monumento histórico nacional (Orden del Dí zarse en la provincia de San LitE

ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. Aten- N° 1.024; expediente 84-D.-2005). - De resolución. Expresar be

to a que el punto sobre tablas que figura en el - Predio ubicado en la avenida Regimiento 13 es. lado de los restos del teniente. j

Boletín de Asuntos Entrados es una renun la a quina Balcarce de la ciudad de Toay, provincia de go Perón a San Vicente, pro\ü

La Pampa. Declaración como lugar histórico nacio• (6.033-D.-2006).Comisión si la Honorable Cámara está de ac uer- nal (Orden del Día N° 1.063; expediente 38-S.-2006) - De declaración. Declarar
do se practicará una sola votación para ap¡,)bar
el mismo

. - Sede permanente de la Feria Nacional del el VII Seminario sobre Indepe
Comahue a la ciudad de Villa Regina, provincia de dicial , Judicialización, a realiza

Si hay asentimiento, así lo haremos Río Negro. Declaración (Orden del Día N° 1.066: ex- de octubre de 2006 en la Ciud

pediente 897-D.-2005). nos Aires (5.156-D.-2006).

Asentimiento. - Ciudad de Resistencia, provincia del Chaco De declaración. Expresión
l nacional de las esculturas. Declaración co acé

Sr.
de

Presidente (Ba.lestrini). Se va a i atar como capita
idente ocurrido el 8

(Orden del Día N° 1.071; expediente 107-S.-2006). provincia de Santa Fe en el due 1

si se acepta la renuncia a comisión. - De ley. Régimen de fomento del conocimiento nos v docentes del Colegio ``} a

-Resulta afirmativa. y' respeto de los símbolos patrios (Orden del Día N° - De resolución. Declarar
1.008; expediente 2.249-D.-2006). rable Cámara la VIII Exposició

gep,:e Impresión Digital denSr. Presidente
(Balestrini). - Se procederá Proyectos de resolución o declaración sin disi• 2006, a realizarse. del 18 al 21

en consecuencia, dencias ni observaciones. Son setenta ordenes del la Ciudad Autónoma de Bu(
Se va a votar si se conceden las licencias día de resolución o declaración: de 1.014 a 1.018; 2006).

solicitadas por los señores diputados. de 1.020 a 1.022; 1.025 y 1.026; de 1.028 a 1.031; 1.033 eje resóhición: Declarar
y 1.034 de 1.037 a 1.042; 1.044 y 1.045; de 1.047 a ral'le ' Cámara' el VIII 'Festival

-Resulta afirmativa. 1.051; de 1.053 a 1.061; 1.064y 1.065;de1.067a 1.070; Jornadas de Folklore Argentil
1 072,y.1 073 de 1.079 a 1.089-, de 1092 a 1.104. dé noviembre de 2006,en Co

Sr. Presidente (Balestrinil - Quedan 7on- ri_e t„ - n—11 r3_ dP :tt.cs parlamenta Ríos (5 .92' D. ^..200..6),.
cedidas las licencias solicitadas. rio el 11 Congreso Provincia' de Nivel inicial a lle- De resolución. Declarar

varse a cabo del 19 al 21 de octubre de 2006 en rabie Cámara el IV'Certamei
Oberá, provincia de Misiones (5.909 D. 2006). Folklóncás "Caéharpa"`a 200,

Véase la enunciación de los Asuntos En; ados - De declaración. Expresar repudio a las agresio- 11 de nóviembre de 12006 en
en el Apéndice. (Pág. 279.)- nes sufridas por la docente Nora Cervino, esposa cia.de'Buenos Aires (5.928-D

e para a proteceron e os ienes cultural '(Aiesmin), a realizarse del 18
en caso de conflicto armado, adoptado en La Hay 2006 en la Ciudad Autónoma de i

4 -Reino de los Países Bajos- el 14 de mayo de 1954 _2006) r
ASUNTOS ENTRADOS Aprobación (Orden del Día N° 1.118; expediente 222 - De declaración. Expresar

S.-2005). lo quechas de violenciaS P i

; .rnn>renes. na



NACION Reunión 34 Octubre 11 de 2006 CAMADA DE DIPUT.v1)OS DE LA NACION 15

5 del abogado de las víctimas de la:masacre dei In- - De resolución Declarar de interés de la Hono-
PLANDE LABOR genero Budge. Con despacho de comisión (5.666_ r,, I,le Cámara el XII festival Folklórico Nacional Ciu-

D.-2006). d id de Las R, ua , area,lizarse el 18 y 19 de noviem-
ite (Balestrini). Corresponde n- De resolucion..Declarar de mterésde'la Hono b^c de 2006 en Ayacuc o, provincia de Buenos Ales
io reglamentario destinado a la rabie Cámara el Encuentro de Jóvenes l 'Míticos de 929-11-2006).
el plan de labor propuesto por la Latinoamérica , a realizarse del ' 12 al 14 de octubre De declaración. Declarar de interés parlamenta-
tbor Parlamentaria . de 2006 en la Ciudad ''Autónoma de Buenos Aires ri,) el Encuentro' Nacional,1a mujer en el movimien-
ía se dará cuenta del mismo. (4.927-D.-2006). t< cooperativo: hacia una cgiudad de género", a rea-

De declaración. Declarar de interés parlamenta ligarse el 19 de octubre de.^006 en la Ciudad
lo (Hidalgo). - Rice así: Autónoma de Buenos Aires (6.013'D.-2006).río el evento deportivo '"Terceros Juegos . atinga J;.
,bre Labias: mericanos para -Deportistas Trasplantados y Sextos De declaración. Declarar de interés parlamenta-

5.630 de campaña nacional para la Juegos Argentinos a realizarse del 24 al 29 de óc- ri., el XI I, Congreso Mundial de Derechos de Segu

ilformaciones de nacimientos tubre de 2006 en la Ciudad Autónoma de Buenos u a realizarse del 16'al 19 deoctubre de 2006 enla
me- Aires (5.833-D.-2006) (1'( sudad Autóddma de Buenos Aires (6.014-D.-2006).ón de ácido i c 3Iodiílcacrán

1 172; expediente 8 PE. 2005). - De resolución. Declarar de interés de la 1-lo- - De resolución. XVIII edición de la Feria Nacio-

olo para la convención de La Ha a norable Cámara la XIV "Rdenión de la Asociación na1 y XV Feria Internacional denominada"Ferrchaeo
y Iberoamericana de Enseñanza Superior de Minería 2 i06 en Saer .Peña, provincia del Chaco. Decla-,

Totección de los bienes culturales (Aiesmin), a realizarse del 18 a1.20 de:octubre de r nón de cate es, dP la Honorable Cámara (Orden del
to armado adoptado en La Haya Lna M1 142; 4 73 D 2006.es Bajos- el 14 de mayo de 1954. 2006 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5 511- y ¡giros).
r del Día N° 1.118; expediente 222- D. 2006). De resoínctón. IV Congreso Mundial `sobre

- De declaración. Expresar repudio por los he- C a rnelldgs a realizarse en la ciudad de Santa María,

chos de violencia de los que :fueron víctimas los tra p. ovincia de Carárnattca. Deblaración de interés de
y sin disidencias ni observado- bajadores del Hospital Francés, y el diputado nació 1 1 loporable Caif áM (Orden del Día.N° 1143; 5.106-

'1 Tinnirello,(6.047-D.-2006). T 2Ey06 yo

que actualmente ocupa el Liceo - De declaración. Declarar de interés de la Hono- De resolución. Declarar,de interés de la Hono-
an Martín" en el partido homóni- rable Cámara el Primer Congreso Internacional de rt,ble Cámara la VIII Edición de_los Juegos ODESUR,
a de Buenos Aires. Declaración Marketing, Comunicaciones y Diseño 2006 a real¡- él iealizarsedel 9 al 19 de noviembre de 2006 en nues-
iuawuco nacional (Urden del Día zarse en la provincia de San Luis (6.030-D.-2006). u„pats td.yv ^ L. wvo^.
e 84-D 2005}.

. De resolución. Expresar beneplácito por el tras.- Proyectó de-ley con observaciones
1 en la avenida Regimiento 13 es- lado de los restos del teniente. general Juan Domip- - Ley 18.345, de organización y procedimiento de
la ciudad de Toay; provincia de go Perón a San Vicente provincia de Buenos Aires l i i N i ál d í ifi io O- s ást c a ac ozl e 1 rabajo. • Mod eac n ( r
ación como lugar histórico nacio- (6.033-D.-2006) d n del Día N° .1.023 _ expcdiente . 2.432 D. 2005y
,1'L063- expediente 38-S.-2006. - De declaración, Declarar deipterés legislativa otro)
ente de la Feria Nacional del el VII Seminario sobre Independencia del Poder ,lti-
ad de Villa Regina, provincia de dicial Judicialización a realizarse los días 26 y 27' Proyecto de ley que tiene acordada preferencia:
Sión (Orden del Día N° 1.066; ex- de octubre de 2006 en la Ciudad Autóporna de Bue- D e ley.. Código Penal. Modificación sobre. .del¡-,'

t, ítiforináticos (Orden del Día N° 1 edicn227 ex5 l 56 D 2006)s Ai esn . p.r (o
sistencia, provincia del Chaco - De declaración. Erpresidn de pesan por el trági, tr 5,É64 D 006).
tal de las esculturas. Declaración co accidente ocurrido el 8 de octubre de 2006 en la

(B EnConsidera071; expediente 107-S.-2006). provincia de Santa Fe en el que perdieran la vida alum Sr. Presidente ,alestrinD.

cn de fomento del conocimiento nosy docentes del Colegio "Ecos" (6.017-D.-2006). ción el plan de, labor propuesto por la Comisión
ibolos patrios (Orden del Día N° - De resolución. Declarar de interés de la Hono- dc Labor Parlamentaria.

i49 D.-2006), rabie Cámara la VIII Exposición de Productos de Ima S-e va a votar.
ie ió Di t l dé d FxI a ampr s n nomina po magengen,e gi

olución o declaración sin disi- 2006 a realizarse del 18 al 21 de octubre de 2006 en -Resulta afirmativa.
d

,iones Son seteta ó ^. rn fenes del la Ciudad Q utónoma de Buenos Aires (5.180-D.-
declaración: de 1.014 a Sr. Presidente

(
BalestrnIi -Queda apro^1.018; 2006) .

)5 1.026 alay borde 1.028 a 1 .031 1.033 1 idoel *pian de
1.042; 1.044 y 1.045; de 1.047 a - De resolución. Declarar de interés de la Nono-

11; 1.064y1.065;de 1.067a 1.070; rable Cámara' el VIII ' Festival Fol1dprico del Lago y
Jornadas de Folklore Ar11genttpcz, a,realizarse el 4 y 579 a 1 089; de 1 092 a 1 104. . .
de noviembre de 2006 en Cojón, provincia de Entrei MOCIONESDEPREFERENCIA

n -te parlame ta Ríos (6 .927-O 20 6) Y DE TRATAMIENTO St3BR
rovmeial de Nivel inicial a lie- De resolución. Declarar de interés de la Hono-al 21 de octubre de 2006 en i'^ 1 Sr. Presidente (Balestrini). - CorrespondeMisiones (5909-D.-2006). rabie Cámara el IV (z.ertamen Provincial de Danzas

Folklóricas Caóharpaga 2006", a realizarse el 10 y pasar al término previsto por el artículo 168. del
Expresar repudio a las agresio- 11 de noviembre de 2006 en Benita Juárez„ provin reglamento, destinado a mociones de preferen-
docente Nora Cerviño, esposa cia de Buenos Aires (5.9287D.-2006). iao de tratamiento sobre tablas,

mtonski.dip
Código Penal. Modificación sobre. .del¡-,'

mtonski.dip
ítiforináticos (Orden del Día N° 1 edicn 227 ex . p

mtonski.dip
5,É64 D 006).

mtonski.dip
Queda apro^

mtonski.dip
a la bor 1 idoel *pian de
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Se va a votar. Delitos contra la privacidad nicaciones postales, tele

-Resulta afirmativa. Art. 2° - Sustitúyese el epígrafe del capítulo 111, quier otro sistema dedatos de carácter priva
-Sin observaciones, se vota y aprueba del título V, del libro 11 del Código Penal de la Na- do o revelare indebidas

el artículo 2° ción por el siguiente: "Violación de secretos y de la
privacidad" La pena será de uno.

-El artículo 3° es de forma. Art. 3° - La comunicación electrónica goza de la tor fuere funcionario 1
tolar las fuerzas armadas o
misma protección leal la correspondencia epis-Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -- Queda m p g que pon

sancionado el proyecto de ley.' y de telecomunicaciones. Art. 8° -- Sustitúyese el art:
l iN ió° por e s goac nnal de la4Art Sustitú ese el rtí l 153 d l Códi P ,. y a cu o e go e-

Se comunicará al Honorable Senado. nal de la Nación, por el siguiente: Articulo 155: Será red

Artículo 153: Será reprimido con prisión de sos diez mil ($ 10.00
18 100.000), quien halláncquince días a seis meses el que abriere o acce-

DELITOS INFORMÁTICOS diere indebidamente a una comunicación clec- correspondencia, una c
irónica, una carta, un pliego cerrado, un des- ca, un pliego cerrado,(Orden del Día

N° 1.227) pacho telegráfico, telefónico o de otra naturaleza co, telefónico o de otn
Dictamen de las comisiones que no le esté dirigido, o se apoderare indebida- dos a la publicidad,

mente de una comunicación electrónica, de una indebidamente, aunque
Honorarle Cámara: carta, de un pliego, de un despacho o de otro si el hecho causare o I

papel privado, aunque no esté cerrado; o su- a terceros.Las comisiones de Comunicaciones e lnf rmátio ere i rd d tido es v a e e su es no una eones-ca y de Legislación Penal han considerado el pro- p pon Art. 9° Sustituyese el art
yecto de ley de los señores diputados Nemirovsci , dencia o comunicación electrónica que no le esté nal de la Nación , por el siga
Romeo, Bisutti, l rrazábal , Lovaglio Saravia , Osorio . dirigida.

Ritondo , Zottos, Canevarolo , Moritri, Pérez (A.) Será reprimido con prisión de 1 mes a 1 año, Artículo 157: Será r

Cono, Pinedo , Uñac y Solanas , sobre delitos ir7.for quien comunicare a otro o publicare el conte- un mes a dos años e i
eluno a cuatro años ,nido de una carta escrito despacho o comuáti l l i ` , ,rr cos: y, por as razones expuestas en e n ormc

nicación electrónica. revelare trechos, actoñ l d á l i b ique se acompa a y as que ar e m em ro mul datos , que por ley deb
mente , aconsejan la sanción del siguiente ° ra sea el soporte en elArt. 5 incorpórase como artículo 1 53 bis del

PROYECTO D- LEY Código Penal de la Nación , el siguiente: Art. 10. - Sustitúyese el

Artículo 153 bis: Será reprimido con prisión bis del Código Penal de laEl Sentado Y Cámara de Diputado y,...
de quince días a seis meses, si no resultare un Inciso 2: Indebidan

Delitos contra la integridad sexual delito más severamente penado, el que ilegíti - insertar datos en un
Artículo 1 ° Sustitúyese el artículo 128 del Có mamente y a sabiendas accediere por cualquier nales oproporcionare

medio sin la debida autorización o excediendo
digo Penal de la Nación , por el siguiente : contenida err un arch

la que posea, a un sistema o dato inrformático o revelare a otro roloin,or
Artículo 125: Será reprimido con prisión de de acceso restringido . banco de datos perro:

uno a cuatro años el que produjere , facilitare - La pena será de un mes a un año de prisión viere obligado a presf
wvutgare, nuu celare. otrectere, comerciare, ais cuando el acceso fuere en perjuicio del siste- 1 la ley.
tribuyere o publicare por cualquier medio, toda' ma informático de un organismo público esta-
representación de un menor de dieciocho años tal o de un proveedor de servicios públicos. Fraude
en actividades sexuales explicitas, reales o si-
muladas, así como toda representación de sus Art. 6°-Incorpórase como articulo 153 ter del Có- Art. 11. - Incorpórase ec
partes genitales con fines prirnordialm nte se - digo Penal de la Nación , el siguiente : lo 173 del Código Penal de

xuales. Artículo 153 ter: Será reprimido con prisión Inciso 16: El que
La pena será de seis meses a dos años para de un mes a dos años, el que ilegítimamente y beneficio patrimonial

quien tuviere en su poder imágenes de las des- para vulnerar la privacidad de otro, utilizando vocare un perjuicio en
critas en el párrafo anterior con fines de distri- mecanismos de escucha, intercepción, transmi- cero mediante la intrc
bución o comercialización. sión, grabación o reproducción de voces, so- la alteración, obtencic

Será reprimido con prisión de un mes a un nidos o imágenes, obtuviere, difundiere, reve- los datos verdaderos,
año quien facilitare el acceso a espectáculo, lare o cediere a terceros los datos o hechos gramas o la modificaci
pornográficos o suministrare material pornográ dese b.iertos o las imágenes captadas. tenidos en soportes i
fico a menores de catorce arios. Art. 7° - Incorpórase como artículo 153 quáter del ción del ó, no valié ie,

Código Penal de la Nación, el siguiente: nica dede manipulación
u vali

Artículo 153 quáter: Será reprimido con pri- normal funcionami
Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá- sión de un mes a dos años el que indebida- informático, o la tras,!

gina 279.) mente interceptare. captare o desviare comu- go de su procesamier

mtonski.dip
18 100.000),
DELITOS INFORMÁTICOS
(Orden del Día
N° 1.227)
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zcidad nicaciones postales, telecomunicaciones o cual- Leño
quier otro sistema de envío o de paquete de

el epígrafe del capítulo III datos de carácter privado de acceso restringi Art. 12. Incorpórase al artículo 183 del Código
del Código Penal de la Na- do o revelare indebidamente su existencia. F›`,-sal de la Nación corno segundo y tercer párra-
Violación de secretos y de la fus, los siguientes:

La pena será de uno a cuatro años si el au
ación electrónica goza de la tor fuere funcionario público o integrante de Será reprimido con prisión de un mes a dos

las fuerzas armadas o de seguridad. años el que, por cualquier medio, destruyere
que la correspondencia epis en todo o en parte, borrare, alterare en forma
clones. Art. 8° -- Sustitúyese el artículo 155 del Código Pe- temporal o permanente, o de cualquier manera
1 artículo 153 del Código Pe- nal de la Nación, por el siguiente: impidiere la utilización de datos o programas,
siguiente: Artículo 155: Será reprimido con multa de pe- cualquiera sea el soporte en que estén conte-

sos diez mil ($ 10.000) a pesos cien mil ($ nidos durante un proceso de comunicación
rá reprimido con prisión de
neses el que abriere o acce- 100.000), quien hallándose en posesión de una electrónica.
e a una comunicación elec- correspondencia, una comunicación electróni- La misma pena se aplicará a quien vendiere,
un pliego cerrado, un des- ca, un pliego cerrado, un despacho telegráfi- distribuyere o de cualquier manera hiciere cir-
lefónico o de otra naturaleza co, telefónico o de otra naturaleza, no destina- cular o introdujere en un sistema informático,
do, ose apoderare indebida- dos a la publicidad, los hiciere publicar cualquier programa destinado a causar daños
nicación electrónica, de una indebidamente, aunque haya sido dirigida a él, de los descritos en el párrafo anterior, en los
de un despacho o de otro si el hecho causare o pudiere causar perjuicios programas de computación o en los datos con-

que no esté cerrado; o su- a terceros. tenidos en cualquier tipo de sistema informáti-

le su destino una correspon- co y de telecomunicaciones.
ón electrónica que no le esté Art. 9° - Sustituyese el artículo 157 del Código Pe-

nal de la Nación, por el siguiente: Art. 13. - Sustitúyese el inciso 5 del artículo 184
„ 1.1 Código Penal de la Nación, por el siguiente :

prisión de 1 mes a 1 año, Articulo 157: Será reprimido con prisión de
otro o publicare el coste- un mes a dos años e inhabilitación especial de Inciso 5: F jec-atarlo en archivos, registros,

ese. ito, despacho o comu- uno a cuatro años, el funcionario público que museos o en puentes., cammnos, paseos u otros
revelare hechos, actuaciones, documentos o bienes de uso público; o en turrabas, signos
datos, que por ley deben ser secretos, cualquie- conmemorativos, monumentos, estatuas, cua-
ta sea el soporte en el que estén contenidos. dros u otros objetos de arte colocados en edi

coleo artículo 153 bis del ficios o lugares públicos; o en sistemas infor-
^n, e! siguiente: Art. 10. - Sustitúyese el inciso 2 del artículo 157 máticos o de bases de datos públicos.
Será reprimido con prisión bis del Código Penal de la Nación, por el siguiente: Art. 14. Incorpórase corno inciso 6 dei art=culo

s meses, si no resultare un Inciso 2: Indebidamente insertar- o hiciere 1 M4 del Código Penal de la Nación, el siguiente
sute penado, el que ilegíti- insertar datos en un archivo de datos perso-
las accediere por cualquier nales o proporcionare a un tercero información Inciso 6: Ejecutarlo en sistemas informáticos
autorización o excediendo relacionados con la prestación de servicios de

conteniareda
a
err

n^
un archivo de datos personales ,

sistema o dato informático o reve,, otro
información registrada en un salud, de comunicaciones, de provisión o

o. transporte de energía, de medios de tra:sper
banco de datos personales cuyo secreto estu-

n mes a un año de prisión viere obligado a preservar por disposición de te u otro servicio público.
ere en er uicio del liste- la ley. de las cornr^nicac.ones
n organismo público esta

I'^tefrupci^rr

rr de servicios públicos. Fraude Art. 15. - Sustitúyese el artículo 197 del Código

me, articulo 153 ter dei Có- Art. 11. - Incorpórase como inciso 16 del artícu- Penal de laNación, por el siguiente:
,1 siguiente: lo 173 del Código Penal de la Nación, el siguiente: Articulo 197: Será reprimido con prisión de

seis meses a dos años, el, que interrumpiere o
Será reprimido con prisión Inciso 16: El que con el tin de obtener un entorpe-viere toda comunicación establecida
s, el que ilegítimamente y beneficio patrimonial para sí o para otros, pro sor cualquier medio, o resistiere vioientamen-
acidad de otro, utilizando vocare un perjuicio er_ el patrimonio de un ter- te el restablecimiento de la comunicación inte-
:ha, intercepción, transmi- cero mediante la introducción de datos falsos, rrumpida.
producción de voces, so- la alteración, obtención ilícita o supresión de
)tuviere, difundiere, revé- los datos verdaderos, la incorporación de pro- Iteración de pruebas
;cros los datos o hechos gramas o la modificación de los programas con Art. 16. Sustitúyese el artículo 55 del Códigorenal d1 - Sustituyeselágenes captadas. tenidos en soportes informáticos, o la altera- Ark

por el siguiente:'
no artículo 153 quáter del ción del funcionamiento de cualquier proceso
i, el siguiente: u operación o valiéndose de cualquier otra téc- Articulo 255: Será reprimido con prisión de

nica de manipulación informática que altere el un mes a cuatro años, el que sustrajere, alterare,
r: Será reprimido con pri- normal funcionamiento de un sistema ocultare, destruyere, o inutilizare en todo o en
)s años el que indebida- informático, o la transmisión de los datos lue- parte, objetos destinados a servir de prueba
raptare o desviare comu- go de su procesamiento. ante la autoridad competente, registros, docu-
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mentos, cualquiera fuese el soporte en el que surgido una serie de comportamientos ilícitos lla- D.-06, Solanas y otros; 3.101
estén contenidos, confiados a la custodia &, mados genéricamente delitos infórmáticos, que otros; 3.001-D.-06, Canevarolc
un funcionario público o de otra persona en ( 1 adoptan formas muy distintas, y que pueden ser co- Rossi; 2.9811-D.-06, Giojay Uñí
interés del servicio público. Si el culpable fuer= metidos en cualquier lugar y en cualquier momen- y otros; 1.798-D.-05, Martínez
el mismo depositario, sufrirá además inhabill- to. Estos delitos contra los sistemas de información D.-05, Osorio; 985-D.-05, 7_otl
tación especial por doble tiempo. Si el hech ) amenazan la creación de una sociedad más segura Por otra parte, también se r
se cometiere por imprudencia o negligencia dc1 y de un espacio de libertad, seguridad y justicia, le islación com arada. En tal
depositario, éste será reprimido con multa d, El vacío legal existente en nuestro derecho y el g p

ayoonar que ensetecientos cincuenta pesos ($ 750) a doce m'i necesario mencionar,consecuente marco de inseguridad jurídica que ello s se impuso mayoritariamente
quinientos pesos ($ 12.500). generaba, nos condujeron a evaluar la necesidad de tos legales (impulsada por el

Falsi icación de documentos electrónicos crear una legislación que proteja jurídicamente la in- de modo de contemplar la pi
o irr ormaticos tegridad y disponibilidad de la información. Cree-

mos, además, que resulta necesario dotar a los fun- biés
datos

se e advadiert..emes er, la
arle

legisla
gsta

Art. 17. - Incorpórase como último párrafo al al - cionarios judiciales y policiales, encargados de latinoamericana.
título 77 del Código Penal de la Nación, el si- investigar estos delitos, de mayores conocimientos Es que
guíente: (capacitación), y de las más modernas herramientas necesario dd' acar o

(tecnología). sido producto dee un largo
El término documento comprende toda reprc. rereflexión sobre la problemá6

sentación de actos o hechos, con independen • Es por ello, que para el análisis de esta temática litos, la búsqueda permanent
cia del soporte utilizado para su fijación, almo. se procedió a la creación de una subcomisión inte- ticipación de los distintos se
cerramiento o archivo que contenga datos. grada por asesores de ambas comisiones, y fueron quedado reflejados en la amp

invitados los sectores interesados en la problema- yerto.
Art. 18, - Comuníquese al Poder Ejecutivo. tica, tanto del ámbito público como privado, quie Luego de haber realizado
Sala de las comisiones; 10 de octubre de 2006. nes realizaron importantes aportes, a fin de enrique hemos creído conveniente

cer la futura legislación. Asistieron especialmente
Osvaldo M.I. Nemir ovsci. Rosario %Ai invitados: el comisario Rodolfo Koleff y el inspec- proyecto favorablemente.

Romero. - Daniel R. Kroneberger tor Miguel Justo, integrantes de la División de De- Osv
Luis B. Lzrsquiílos. -• ,1lirta Pérez. litos en Tecnologías y Análisis Criminal de la Poli-
Adrián ?^fenem.. - Ylaría A. Carmona. cía Federal Argentina; el señor Daniel Sentinelli, ANTECED
Arturo M Heredia. - .Miguel.. Bala(iró' experto en seguridad informática de "Dominio

MbeNtn .I Beccani. Elisa 11 Car°ri' Digital" (programa de televisión dedicado a la in PROYECTO i
Nora A. C?aiacchio. Diana B. Corrí, formática, tecnología e lnternet), el señor Juan P. El Senado y Cámara de Di
Jorge E. Coscia. -- Fi ancisc•o J. Fer°r. Cardinal, apoderado de Microsoft; el licenciado Ja-

- Iman¡da S. Cenem, itligitel vier Díaz, decano de la Facultad de lnfor,.iática de Delitos contra la integrida,
1*nrrieia José ELaurrttc C, rstai, la Universidad Nacional de La Plata; representan-

Suciión, pe
A VIarconato. Oscar E ^L9a_ssei. tes de la empresa Telecom S.A., doctor Juan Pablo Artíena] 1

de la ración, por
Marta C. Moisés. - Arfa 11, del ( Maglier y la doctora Sonia Agnen; de Telefónica de digo Penal
Monayar: - Pedro J Morini. - Cristiu?' Argentina los doctores Diego Velarle, Eduardo Artículo 128: Será r
R, Oliva. Cristiana A. Ritond'o. - Pao0 Gabeiloni y Mariana Cruglia, y el doctor Pablo uno a cuatro años el q
P. Sparola. -- Marta I'elarde. Marzilli de la empresa de telefonía celular Movistar; divulgare, firnanciare, o

el señor Ricardo Presta, vicepresidente de Provee- tribuyere o publicare pe
En disidencia parcial: dores de Internet (ISPS); el ingeniero Carlos Achiary, representación de un r

Palde. M. Berial, director de informática de la Jefatura de Gabinete; en actividades sexuale!
el señor Patricio Seoane y la señora Mónica Abato, muladas, as' como ?.od
en representación de la Cámara de Bases de Datos partes genitales con

INFORME (CAGASE.) sexuales.

honorable Cámara: Asimismo se contó con la colaboración y asís- La pena será de seis
tercia del especialista en la materia, doctor Ricardo quien tuviere en su pos

Las comisiones de Comunicaciones e Informái Oscar Sáenz, fiscal general de la Cámara Nacional critas en el párrafo ant
ca y de Legislación Penal, han considerado el pro de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la bución o comercializar
yerto de ley de los señores diputados Nemirovsci Capital Federal y fiscal general a cargo de la comí- Será reprimido con
Romero, Bisutti, Irrazábal, Lovaglio Saravia, Osori- sión encargada del estudio de las cuestiones relati- año quien facilitare e
Ritondo, Zottos. Canevarolo, Morini, Pérez (A.) vas a la investigación y persecución de los delitos pornográficos o sumini
Conti, Pinedo, Uñac y Solanas, sobre delitos infor informáticos y de alta tecnología para el ámbito del Pico a menores de cate
máticos. Ministerio Público Fiscal.

Es evidente la enorme influencia que ha alcanza En el curso de las tareas realizadas durante tres Delitos contra la privacid,
do la informática en la vida diaria de las personas ^ meses, se analizaron todas las iniciativas presenta- Art. 20 - Sustitúyese el f
organizaciones, y la importancia que tiene su pro das sobre la temática en cuestión, a saber: 5.084- del título V. del libro 11 del
greco para el desarrollo de un país. Sin embargo D.-06, Lovaglio Saravia, Irrazábal y Perié; 3.873-D, clon, por el siguiente: 'Ti,
junto al avance de la tecnología informática, hay, 06, Ritondo; 3.326-D.-06, Nemirovsci y otros; 3.194- la privacidad".
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n osV tcatos lla- D.-06, Solanas y otros; 3.109-D.-06; Pérez (A.) y Art. 3°-La comunicación electrónica goza de la
delitos

;tintasas otros; 3.001-D.-06, Canevarolo; 2.991-D.-06, Conti y m,•,ma protección legal que la correspondencia epis-y que puedenque pedenn o ser co-
que

igarcgar y en cualquier momeit Rossi; 2.981-D.-06. Giojay Uñac; 2.032-D.-06, Bisutti toar y de telecomunicaciones.
los sistemas de información y oros; 1.798-D.-05, Martínez (S. 3.) (m. c.); 1.225- Art. 41 - Sustitúyese el artículo 153 del Código Pe-
le una sociedad más segura D.-05, Osorio; 985-D.-05, Zottos. nal de la Nación, por el siguiente:

rtad. seguridad y justicia. Por otra parte, también se realizó el análisis de la Artículo 153: Será reprimido con prisión de
te en nuestro derecho y el legislación comparada. En tal sentido, consideramos quince días a seis meses el que abriere o
isegurídad jurídica que ello necesario mencionar, que en la actualidad europea accediere indebidamente a una comunicación
n a evaluar la necesidad de se impuso mayoritariamente la reforma ^deF los tex- electrónica, una carta, un pliego cerrado, un

tos legales (impulsada por el Consejo de Europa),proteja jurídicamente la in- despacho telegráfico, telefónico o de otra na-
d de la información. Cree- de modo de contemplar la protección penal de los turaleza que no le esté dirigido, o se apoderare
a necesario dotar a los fun- datos y sistemas informáticos. Esta tendencia tam indebidamente de una comunicación electróni
policiales, encargados de bien se adviene en la legislación penal americana y ca, dé una carta, de un pliego, de un despacho
de mayores conocimientos latinoamericana. o de otro papel privado, aunque no esté cerra-
rás modernas herramientas Es necesario destacar que la presente iniciativa do; o suprimiere o desviare de su destino una

ha sido producto de un largo proceso, en el cual, la correspondencia o comunicación electrónica
el análisis de esta temática reflexión sobre la problemática de esta clase de de- que no le esté dirigida.
i de una subcomisión inte- litos, la búsqueda permanente de consenso y la par- Será reprimido con prisión de 1 mes a 1 aro,
nbas comisiones; y fueron ticipación de los distintos sectores interesados, han quien comunicare a otro o publicare el conte-

quedado reflejados en la amplia adhesión a este pro-teresados en la prghlemá_ ^ nido de una carta, escrito, despacho o comu-
ili ocomo privado, quie- yecto. nicación electrónica.
aportes, a fin de enrique- Luego de haber realizado un profundo análisis, , rt. 5 Incorpórase como lo 'S3 bis, del
Asistieron especialmente henos creído conveniente dictaminar el presente C ,<<'̂ , artículo

odolfo Koleff y el inspeo_ proyecto favorablemente. go Penal de la Nación el siguiente:
ele De Artículo iSa bis: Será reprimido con prisión1tes de la División

alisis Criminal de la Poli
Osvaldo_'. ^detnirovsc` de quince días a seis meses. si no resultare un

señor Daniel Sentinelli, delito más severamente penado, el que ilegíti-
iformática de "Dominio ANTECEDENTE mamente y a sabiendas accediere por cualquier
evisión dedicado a la in_ PROYECTO DE LEY medio sin la debida autorización o excediendo
nternet); el señor Juan P. - la que posea, a un sistema o dato informático

licrosofi; el licenciado Ja- r
. _l Senado y Cámara de Diputados,... de acceso restringido.

acultad de informática de Delitos contra la integridad sexual La pena será de un mes a un año de prisión
de La Plata; representan- cuando el acceso fuese en perjuicio del siste-
i S.A., doctor Juan Pablo Articulo 1°- Sustitúyese el artículo 128 del Có- ma informático de un organismo público esta-
¡ Agnen; de Telefónica de digo Penal de la Nación, por el siguiente: tal o de un proveedor de servicios públicos.

a,c.go Velarle, Eduardo Artículo 128: Será reprimido con prisión de Art. 6" incorporase como articulo 153 ter del Có-
Jinisa, y el doctor Pablo uno a cuatro años el que produjere, facilitare, d.to Penal de la Nación, el siguiente:
ef„funía celular Tvlovistar; divulgan financiare, ofreciere, comerciare, dis-
ccepresidente de Provee- tribuyere o publicare por cualquier medio, toda Artículo 153 ter: Será reprimido co; prisión
ingeniero Carlos Achlary, representación de un menor de dieciocho años de un mesados años, el que ilegítimamente y
la Jefatura de Gabinete; eactividades sexuales explícitas, reales o s- para vulnerar la privacidad de otro, utilizando
la señora Mónica Abaio, muladas, así como toda representación de sus mecanismos de escucha. intercepción, transmi-
imara de Bases de Datos partes genitales con fines primordialmente sión, grabación o reproducción de voces, so-

nidos o imágenes, obtuviere, difundiere,x uales .se o hechosr l d tdi tl ceros os a osere a ereve are o ce
la colaboración y asis- La pena será de seis meses a dos años para descubiertos o las imágenes captadas.
n ateria, doctor Ricardo quien tuviere en su poder imágenes de las des-

1 de la Cámara Nacional critas en el párrafo anterior con fines de distri- Art. 7° - incorpórase como artículo 153 quáter del
final y Correccional de la bución o comercialización. (:digo Penal de la Nación, por el siguiente:
:eral a cargo de la comí- Será reprimido con risión de un mes a un cde las cuestiones relati- p Artículo i 3 quáter: Será reprimido con pro

año quien facilitare el acceso a espectáculos sión de un mes a dos años el que indebi-que indebi-
TseTsecución de los delitos o suministrare material orne rá^logía para el ámbito del pornográficos p g lamente interceptare , captare o desviare cornu-

fico a menores de catorce años nncaciones postales , telecomunicaciones o

realizadas durante tres Delitos contra la privacidad
las iniciativas

aj , 2°-Sustitúyese el epígrafe del capítulo 111," 'ro b

cualquier otro sistema de envío o de paquete
de datos de carácter privado de acceso restrin-
gido o revelare indebidamente su existencia.

n, a sa er. 5.084_tzábal y Perié, 3.873-D.- del título V, del libro II del Código Penal de la Na La pena será de uno a cuatro años si el au
emirovsci v otros; 3.194 ción, por el siguiente: "Violación de secretos y de tor fuere funcionario público o integrante de

1 la privacidad". las fuerzas armadas o de seguridad.
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Art. 8°-- Sustitúyese el artículo 155 del Código P(- todo o en parte, horrare, alterare en forma tem-
nal de la Nación, por el siguiente: poral o permanente, o de cualquier manera

Artículo 155: Será reprimido con multa de impidie-re la utilización de datos o programas,
pesos diez mil ($10.000) a pesos cien m rl cualquiera sea el soporte en que estén conte-
($ 100.000), quien hallándose en posesión de nidos durante un proceso de comunicación
una correspondencia, una comunicación elek - electrónica.
trópica, un pliego cerrado, un despacho tele- La misma pena se aplicará a quien vendiere,
gráfico, telefónico o de otra naturaleza, n > distribuyere o de cualquier manera hiciere cir-
destinados a la publicidad, los hiciere public;'r cular o introdujere en un sistema informático,
indebidamente, aunque haya sido dirigida a (`, cualquier programa destinado a causar daños
si el hecho causare o pudiere causar perjuicin; de los descritos en el párrafo anterior, en los
a terceros. programas de computación o en los datos con-

tenidos en cualquier tipo de sistema informá-
Art, 9'- Sustituyese el artículo 157 del Código Pi, - tico y de telecomunicaciones.

val de la Nación, por el siguiente:
Artículo 157: Será reprimido con prisión d., Art. 13. - Sustitúyese el inciso 5 del artículo 184

un mes a dos años e inhabilitación especial da del Código Penal de la Nación, por el siguiente :
uno a cuatro años, el funcionario público qu ' Inciso 5: Ejecutarlo en archivos, registros,
revelare hechos, actuaciones, documentos r museos o en puentes, caminos, paseos u otros
datos, que por ley deben ser secretos, cualquiv- bienes de uso público; o en tumbas, signos
ra sea el soporte en el que estén contenidos, conmemorativos, monumentos, estatuas, cua-

Art. 10. -Sustitúyese el inciso 2 del artículo 15 , dros u otros objetos de arte colocados en edi-
bis del Código Penal de la Nación, por el siguiente ficios o lugares públicos; o en sistemas infor-

Inciso 2: lndebidamnente insertare o hicier"^
mancos o de bases de datos públicos.

insertar datos en un archivo de datos persti - Art. 14. - Incorpórase corno inciso 6 del artículo
vales o proporcionare a un tercero ínformacir',ir 184 del Código Penal de la Nación , el siguiente :

contenida en un archivo de datos personak , Inciso 6: Ejecutarlo en sistemas informáticos
o revelare a otro información registrada en un relacionados con la prestación de servicios de
banco de datos personales cuyo secreto esta salud, de comunicaciones

, de provisión oviere obligado a preservar por disposición dUU transporte de energía
. de medios de transpor-

la ley. te u otro servicio público.
fraudea

Interrupción de las cornunicacione.c
Art. 11. - Incorpórase como inciso 16 del artíc!^

l0 173 del Código Penal de la Nación, el siguienr^' Art. 15. - Sustitúyese el articulo 197 del Código
texto: Penal de la Nación, por el siguiente:

inciso 16: Será reprimido con prisión de ui, Artículo 197: Será reprimido con prisión de
mes a seis años, el que con el fin de obtenc. seis meses a dos afros, el que interrumpiere o
un beneficio patrimonial para sí o para otro, entorpe-ciere toda comunicación establecida
provoque un perjuicio en el patrimonio de u, por cualquier medio, o resistiere vio!cntamen-
tercero mediante la introducción de datos fal te el restablecimiento de la comunicación inte-
sos, la alteración, obtención ilícita o supresi6t rrumpida.
de los datos verdaderos, la incorporación dk 4l1eración de pruebas
programas o la modificación de los programs '.
contenidos en soportes informáticos, 0 la ahc Art. 16.-Modifícase la primera parte del artículo
ración del funcionamiento de cualquier proce 255 del Código Penal de la Nación, el que quedará
so u operación o valiéndose de cualquier otr:, redactado de la siguiente manera:
técnica de manipulación informática que altere Artículo 255: Será reprimido con prisión de

el normal funcionamiento de un sistem,' un mes a cuatro años, el que sustrajere, alterare,
informático, o la transmisión de los datos lira ocultare, destruyere, o inutilizare en todo o en
go de su procesamiento. parte, objetos destinados a servir de prueba

Daño ante '-la. autoridad competente, registros, docu-

Art. 12. - incorpórase al artículo 183 del Código mentos, cualquiera fuese el soporte en el que
estén contenidos, confiados a la custodia de

Penal de la Nación como segundo y tercero párra un funcionario público o de otra persona en el

fos, los siguientes: interés del servicio público. Si el culpable fuere
Se impondrá prisión de un mes a dos año,, el mismo depositario, sufrirá además inhabili-

al que, por cualquier medio, destruyere ei, tación especial por doble tiempo.

Octubre 11 de 2006

Falsificación de docianeril
o injbrmáticos

Art, 17. - Incorpórase al a
val de la Nación, el siguien

E! término documen
sentación de actos o 1
cia del soporte utilizad
cenamiento o archivo

Art. 18. - Comuníquese ;

Osvaldo W. Nemi:
- Dante O. C
Conti. - Juan
I.ovaglio Sarai
Varía L. Oso
Federico Piner

Rosario .l,
solanas. - Jol,
Zottos.

Sra. Presidenta (Va
sideración en general.

Tiene la palabra el s
Negro.

Sr. Nemirovsci. - Sr
zón de haber solicitado i
ferencia, con despachc
de doce proyectos reía(
tratamiento, quiero aci
de Comunicaciones e l:
ción Penal emitieron c
iniciativa contenida en
2006; pero debemos de
lativa de los autores de
en su mayoría relativo

Digo "gentileza legi
de esos diputados retir
ron en calidad de autos
tamos tratando, con el
ques que integran la cc

Aclaro que voy a co
señora presidenta de
ción Penal.

Sr. Martínez. - ¿h
ción, señor diputado, e
dencia?

Sr. Nemirovsci. -
Sra. Presidenta (\

interrupción tiene la 1
por La Rioja.

Sr. Martínez. - Se
mente quiero aclarar

a
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raye, alterare en forma tem- Falsificación de documentos electrónicos ce Íos proyectos, ya que en su momento pre-
e, o de cualquier manera
ción de datos o programas,

o i.njormáticos senté el contenido en el expediente 976-D.-2005.

,porte en que estén conte- Art. 17. - Incorpórase al artículo 77 del Código Pe- Por lo tanto, si no hay inconvenientes, solicito
)roceso de comunicación nal de la Nación, el siguiente párrafo: que también se me incorpore como autor.

El término documento comprende todá repre_ tira. Presidenta (Vaca Narvaja). - Conti-
aplicará a quien vendiere, sentación de actos o hechos, con independen- núa en el uso de la palabra el señor diputado por

aiquier manea hiciere cir- cia del soporte utilizado ara su ñ ación, alma-
.n un sistema informático p J Río Negro.cenamientc o archivo que contenga datos.
destinado a causar daños Sr. Nemirovsci . -- Señora presidenta: es co-
el párrafo anterior, en los Art. 18. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. rre cto lo que acaba de señalar el señor dipu-
tación o en los datos con- talo por La Rioja. Lo que ocurre es que su
tipo de sistema informó

Osvaldo 11. ?Nénzírovsci. - Delta B. Bisutti.

caciones.
- Dante O. Canevarolo. - Diana B. pro)puestkse refería a los delitos contra la in-

Conti. -Juan Al. h-razábal. - Antonio te;.,,ridad sexual vinculados con la difusión de

1 inciso 5 del artículo 184 Lovaglio Saravia. -- Pedro 1 M_orini. - pornografía infantil en Internet. Pero, obvia-
ición, por el siguiente : daría L. Osorio. Adrián Pérez. - mritte, lo tendremos en cuenta e incorporare-

lo en archivos, registros,
Federico Pinedo. Cristian A. Ritondo. reos también al señor diputado como autor de

, caminos, paseos u otros
Rosario M. Romero. -. Ratil P. propuesta.Solanas. - José R. (^nac. Andrés C. esta

ce; o en tumbas, signos Zottos. Retomando el tema en discusión, deseo se-
de arte tos, estatuas, coa- ña l ar que el provecto tiene tina particularidad.
de arte colocados en edi- Sra. Presidenta Vaca Narva a . - En concor; o en sistemas infor- ( ^) Cuando la señora presidenta lo puso en const-
e dates públicos. sideracion en general. d€ ración, lo presentó como una modificación

Tiene la palabra el señor diputado por Río dei Código Pena!, pero en realidad pocas ve-
DO inciso ', del artículo^'ióln el s guíente Negra' e(, en el tratamiento de una propuesta se ha

St Nemirovsci . - Señora presidenta: en ra- dudo una diferencia tan grande en la impronta
es sistemasde informáticosres zón de haber solicitado en la sesión anterior pre- de construcción del contenido legislativo de un

clones, de provisión o ferencia, con despacho de comisión, respecto piuyecto•
de ;Medios de transpor- de doce proyectos relacionados con el tema en Es cierto que mediante esta iniciativa perse-

lico, tratamiento, quiero aclarar que las comisiones gilimos adaptar a la realidad algunos artículos

"axlciorr2.^ de Comunicaciones e Informática y de Legisla- del Código Pena¡. Este proyecto centra su mi-
ción Penal emitieron dictamen respecto de la rada en el camrzo de las comunicaciones y cons-

articulo 197 del Código iniciativa contenida en el expediente 5.864-D.- ti7uye el primer paso -en mi opinión esto es lo
guientc: s2006; pero debemos destacar la gentileza legis- más importante- tendiente a incorporar a los

reprimido con prisión de lativa de los autores de¡ resto de los proyectos, plc xos normativos de la República los temas vio
e; que interrumpiere o en su mayoría relativos a la misma materia. et¡ lados con las nuevas tecnologías. Esto es muy

tr, portante, dado que ubica a la Argentina a la=r. unicación establecida Digo "gentileza legislativa" porque cada unoe res
laicomunicación finte-

finte- de esos diputados retiró su proyecto y se sama- altura de un grupo de países que ya lean incor-

ron en calidad de autores a la iniciativa que es- P grado este tenia al derecho positivo,
tamos tratando, con el apoyo de todos los blo- listo tiene la virtud de llenar un vacío legal
ques que integran la comisión. que hasta ahora impedía el accionar de la Jus-

wimera parte del articulo Aclaro que voy a compartir mi tiempo con la ti,. ¡a ante la comisión de determinados il¡citos
Nación, el que quedará señora presidenta de la Comisión de Legisla- mediante el uso de la informática. Nos esta-
anera: nos acercando a países que han receptado en
eprimido con prisión de ción Penal. Si¡,; plexos normativos este tipo de accionar ilí-
1 que sustrajere, alterare, Sr. Martínez . - ¿Me permite tuna 1nterrup- c l0

inutilizare en todo o en ción, señor diputado, con el permiso de la Presi- Obviamente, al redactar el Código Penal el
dos a servir de prueba dencia? I( gislador no podía prever en 1921 -tampoco
retente, registros, docu- Sr. Nemirovsci . - Si, señor diputado.se el soporte en el e:¡ ninguna de las 800 modificaciones que se

que
Fiados a la custodia de Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Para una hun introducido desde entonces- la comisión de
o de otra persona en el interrupción tiene la palabra el senior diputado delitos a través de la informática y de las nue-
ico. Si el culpable fuere por La Rioja. vis tecnologías. Por eso hoy le damos la bien-
>ufrirá además inhabili- Sr. Martínez . -- Señora presidenta: simple- venida a toda iniciativa que venga a llenar ese
le tiempo. mente quiero aclarar que no son doce sino tre- v:icío legal.
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Desde el punto de vista de la filosofía de Lis Es tan importante hablar del campo sobre el primer alfabeto vocálico,1
comunicaciones -que es el eje central de este que vamos a legislar, que lo que se denominan tenía vocales.
proyecto-, se intenta penalizar las conductas TIC -las tecnologías de información y comuni- Esa tecnología que ho1
disvaliosas que hoy no se pueden perseguir p, )r cationes- en muy poco tiempo van a tener, des- mún, que consiste en tom,
su atipicidad. Esto se ha logrado de una manera de el punto de vista social, cultural y económi -es tecnología porque se p
armónica gracias al trabajo llevado adelante en co, la relevancia que el complejo industrial que acuda a elementos para n
el ámbito de la Comisión de Legislación Penal, se construyó a partir del automóvil, el caucho, bar el cuero, o un lápiz en
que respetó los tipos penales tradicionales sin el petróleo y las autopistas tuvo a mediados del vuelto invisible para nosc
afectar la estructura del Código. Este fue i in siglo pasado. de que triunfó la tecnologi
verdadero acierto. Ese gigantesco desarrollo industrial que en Sin embargo, tenemos

Tiene que quedar en claro para la poblaclen primer término significó el surgimiento del mo- paso de la oralidad a la e
que siguió con interés el tratamiento de este tensa tor a combustión y que luego se complementó anos.
que no estamos sancionando una ley de delit,,s con la fabricación de autos, llevando a desarro- Hoy estamos recomen
informáticos que crea nuevas figuras penales. llar la industria del caucho para abastecer par- gía la delestamos recomen

el hil
Simplemente estamos adaptando los tipos perra- tes de esos autos y terminó con el desarrollo de quita nociones de tiempo
les a las nuevas modalidades delictivas, que un- las autopistas -y que prácticamente durante cin- Digo esto porque cab
cuentran a la informática como medio de la au- cuenta años motorizó la economía mundial-, es
ción típica. Estamos previendo algunos delit(,s el destino económico, socioló gico y cultural que vamos a legislar. sonar l
vinculados con el engaño o el fraude, o que afe - les espera a. las tecnologías de la informática y que une a dos personas q
tan la integridad sexual, como por ejemplo la la comunicación. ordenador? No, vamos a
pornografía por Internet, que antes no existía tritura informal no constiQuiero destacar que hoy empezamos a legis tiempo real como una cha

Para que quede claro, lo que estamos inca:,- lar en ese campo, que tiene que ver 1-undamen- fono. Esto es asineronisn
porando se vincula con hechos como violentar talmente con el surgimiento de una tecnología den cometer sobre una in
una correspondencia epistolar, una comunica- que crea conciencia y cultura. instrumentos de latecnos
ción telefónica o un despacho telegráfico: snn En el área de la comunicación la tecnología nicos. De ahí la importar
variables vinculadas con el uso electrónico y les es la tercera en importancia de la historia en que introduce el proyect
medios de nueva generación o nueva tecnologi.i, 30.000 años. Después de la escritura y de la En mi opinión esto ha
corno la fibra óptica, el chat, el correo electa u- imprenta aparece lo que hoy se denomina la dimensión social que ti
nico, los mensajes de texto de teléfono, todos hinermedia., el hipertexto, la red o el ordenador.

pettos lo tuvo la revolutrelacionados con las nuevas formas de comun - Al igual que la escritura y la imprenta, va a mo- dimensión social de tare
catión de la gente. difiear no solamente las formas del desarrollo la de la información si,

No es novedad que existen nuevas amena- que el ser humano tiene en cuanto a la comuni- relación entre tecnologí
zas sobre derechos existentes, y en ese sentid.) cación, sino que también modificará las relacio- dor Melvin kranzberg d
tenemos que ver que la vertiginosidad en el dc_ nes de producción. mala, tú
sarrolio de la tecnología nos obliga a contri- Vamos a legislar sobre un área en la que las

se las buena,
sociedades s y y l la culo

ult

prestar, a pesar de miradas -que reconozco c-i pierde la noción de tiempo y espacio. No hay mica social y modifica
mi persona- filosóficas y tecnófilas ajenas ala más átomos qué conforman un material; hay Eso es lo que vamos a
necesidad de modificar todo esto. Como dipu- bytes y bits para medir, hay espacios atempo- sólo vamos a modificar
lados tenemos la obligación de contrapxestar ¡ t i - - rales, hay flujos; no hay más distancias. Sobre Penal se equivoca sobre
rídicamente nuevos tutelajes ante nuevas foi - eso vamos a legislar. la importancia de la sar
mas de cometer los delitos. Esto tiene la importancia de un cambio tec- No se si es temprane

Al hablar de miradas tecnófilas me refiero a nológico, que es el hecho sobre el que se gene- en el que lo hacemos.
la contraprestación que debemos brindar en rc - ra la conciencia de los pueblos por generaciones. sancionó la ley 750 y r
lación con una teoría de la comunicación y un.i El hombre tiene aproximadamente 40.000 telégrafos, o cuando er
filosofía vinculadas con la mayor libertad pos.- años desde el pithecanthropus o el homo las primeras leyes de b
ble en el uso de los ordenadores, de la red y de sapiensyscalamente tiene 5.000 años de escri- guntaría cómo se iba se
las comunicaciones, porque es la única fornia tura. Hay 35.000 años de oralidad, de concien- davía no estaba ditunc
en que puede aumentarla posibilidad de que el cia oral en el ser humano, que se ha olvidado y teléfono y se legisló al
usuario -en el caso de Internet- se apropie de se ha perdido. Han pasado 5.000 años desde la dad hay un uso social
una tecnología que no sea de dominio exclusivo primera escritura quirográfica, 3.000 años des- del teléfono, hay histc
de grupos o de países, de el primer alfabeto y más de 2.000 desde el los medios de comunic
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)lar del campo sobre el primer alfabeto vocálico, porque el primero no 1 loy comenzamos a legislar sobre la tecnolo-
ie lo que se denominan tenía vocales . gía de la comunicación en sus nuevas variantes,
información y cornuni - Esa coi no ayer se legisló sobre el telégrafo y el telé-iempo vana tener, des- tecnología que hoy nos parece tan co- fono

. Pero de la misma manera como nosotros
al cultura] y económi- mun , que consiste en tomar un lápiz y ,escribir

-es tecnología porque se precisa que el hombre vanos por estas nuevas tecnologías que mol-
OmPlejutom

utomóóvil ,
industria l

el caucho
caq

cho
ue de in a la sociedad para acoplarla a su práctica,

a
' bar el

acuda a
cuero, o un

elementos
lápizpara en la

marcar laaroca o se gra-
ha la :.,ente que delinque moldea esas tecnologías

as tuvo a mediados del vuelto invisible para nosotros y esa es la señal para acoplarlas a nuevas formas de comisión

de que triunfó la tecnología . de delitos.
ollo industrial que en Ya hablé de mi formación tecnófila _v de mi
el surgimiento del mo-

Sin embargo , tenemos que recordar que ese
paso de la oralidad a la escritura llevó 35 mil mirada delibertad en la red. Personalmente no

asgo se coniplernentó era partidario de modificar el Código Penal. De
?s, llevando a desamo- avíos. ,
io para abastecer par- Hoy estamos recorriendo la tercera tecnolo - lo, trece proyectos en consideración sólo uno,

ó con el desarrollo de gía, la del hipertexto, el hipermedio , que, insisto , el ínío , no planteaba tal modificación . Sin em-

ticam quita nociones de tiempo y de espacio . bargo , debo decir que me rindo ante la eviden-
ente durante cin- cia y la sabiduría de los miembros de la Corni-

e onomíamundial-, es Digo esto porque cabe preguntar sobre que si„n de Legislación Penal, que con mucho
olágico y cultural que vamos a legislar. ¿Legislaremos sobre un chat eciuilibrio y armonía adaptaron la redacción de
is de la informática y que une a dos personas que se manejan con uu lo, artículos del Código Penal,

ordenador? ?yo vamos a legislar sobre una es- ué es ne-oridi d qe menc onar pejarerocritura informal no construir a en interacción de No. quy empezarnos a legis- ce^aro tener cuidado en la sanción punitiva de
e que ver =undamen- tiempo real como una charla sincrónica por talé- ce amos hechos que tienen que ver con las co
to de una tecriolegía fono. Esto es asincronismo. Los delitos se pue- al -2
r den cometer sobre una interacción mediante los m^^nieaciones. En el plexo normativo vinculado
` iracación de la tecnología que no son sincró- con la temática no hay que perder de vista la
c la la tecnolo
ia de la historias n

la Hicos. De ahí la importanciancia de la modificación idea de libertad. Como absolutamente toda la
te,:nalogía, la de las comunicaciones tambiénla que introduce el proyecto en consideración.

escritura y de la En mi opinión esto hay que medirlo desde la viene en olas sucesivas. No es que la escritura
hoy se denomina la s( inventó y ese mismo día todos los habitantes
(a red c el ordenadora dimensión socíal que tiene, como en otros as- dr- la Tierra aprendieron a escribir, como tam-
a imprenta, va a mo- pectos lo tuvo la revolución de la tecnología. La d co f verdad que

aprendieron a
cuando inventó la im

7rnias del desarrollo ? dimensión social de la revolución de la tecnolo- i enta ttav que acceso a un libro. Por esoieron
cuanto a la comuni- gía de la información sigue la misma ley que la todos tuvad cces el mundo tiene una
odificará las relaclo- É relación entre tecnología y sociedad. El pensil- tampoco es ver que

dor Meivin kranzbere dice une la tecnología no c`''nputadora y puede vincularse mediante los
,,,

.tn área en la que se las sociedades y la cultura. se en la diná- Desde el punto de vista de la teoría socioiogr-
y espacio. No hay mica social y modifica las relaciones sociales. c.m estas olas sucesivas nos demuestran que

in un materi'al' hay Eso es lo que vamos a legislar; quien crea que q ienes marcan el rumbo. la cultura y la forma
y espaciosdistancias. sólo vamos a modificar un artículo del Código que adopta la tecnología son los que están en la

distanci as. . Sobre Penal se equivoca sobre el verdadero sentido y primera ola. En ese sentido, justamente los que
la importancia de la sanción de esta iniciativa. están en esa primera ola son las elites o los sec-

r
)bre

de en cambie tee-el que se gene- No sé si es temprano o tarde, es el momento tares dominantes que ya vienen marcando el
)S p irmato de la sociedad. Los ^a vienen do-por generaciones. en el que lo hacemos. Imagino que cuando se f que y

sancionó la ley 750 y medio, la primera ley de aunando desde otra estructura económica o so-
nadamente 40,000 telégrafos, o cuando en el mundo se aprobaron c ¡al el formato de la sociedad son los que hoy
?rOPli.000 s o el homo las primeras leyes de telégrafos alguno se pre- v.rn a marcar la tecnología que viene.

ue to- La cultura de internet es la de los que la ha-.000 años de escri- guntaría cómo se iba legislar sobre algo que'
alidad, de d n- davía no estaba difundido. Después se creó el ccn. Entonces, para que Internet no sea sola-
-le se ha olvidado y teléfono y se legisló al respecto, y en la actual¡- mente producto de la Secretaría de Comercio o
1.000 años desde la dad hay un uso social colectivo del telégrafo y del Ministerio de Defensa de los Estados Uni-
ca, 3.000 años des- del teléfono, hay historia, social, sociología de dos, o de algún grupo que vende software pa-
rle 2.000 desde el , los medios de comunicación, tentado, con libertad y cada vez más, los usua-

construye
ir!•>trumentes mas inoucrnos de la coinunicacion.

está amni mala ni neutrales buena
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ríos tienen que apropiarse de esa tecnología. De manera que estamos dando respuesta, en electrónica con la corresp
Porque la verdad es que Internet no es una red, el ámbito internacional, a un asunto vinculado Esta última. ya está contem
sino la multiplicidad de miles de redes que ^e con cierto consenso en las valoraciones jurídí- 153 del Código Penal.
basan en la relación entre un ordenador y otr( co-políticas que debemos proteger. Así brinda- No estamos proponiendo
Cuando un ordenador se conecta con otro hay mos respuesta a una demanda social que tiene podría rediscutirse en estos
un ser humano detrás de él que también está que ver con el hecho de que la gente también riendo al concepto de "cos
creando tecnología. Esa es la gran ventaja s( quiere sentirse protegida al usar los nuevos ins- el artículo 2.33 11 del Código
bre otras tecnologías: es la única de la cual pc- trumentos de la comunicación. en ese debate, sin duda est
demos apropiarnos sin tener que caer en el d(,- En síntesis, con esta iniciativa estamos dan- durante meses qué signific
minio de grupos ni de países. Vamos a dar 1111 do un paso importante para construir necesa- do de las comunicaciones
debate sobre el destino público o no de Internes, riamente un ámbito al que este país no puede estas nuevas formas de co
y la propiedad de las redes que la sostienen. renunciar. Me refiero a la sociedad de la infor- bien ha descrito el experto e

Por eso digo que mi obligación como legisla- mación y del conocimiento. Este es el primer En cuanto al Código P;
dor es contraprestar jurídicamente esta nuev,i paso legislativo; espero que podarnos seguir con niendo diversas conductas
forma de delito; pero no puedo hacerlo sin dejar el mismo éxito que seguramente tendremos con receptado corno típicas. C
sentada mi posición filosófica sobre las comuna- este proyecto. (Aplausos.) que existe un vacío que sur
caciones, que solamente sobre la base de la 11- Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- tidad de proyectos que s+
bertad de los usuarios podrán llevarse a cabo bra la señora diputada por Entre Ríos, esta Cámara. Muy bien ht

-Ocupa la Presidencia el señor presi . Sra. Romero . - Señor presidente: comparto me precedió en e! uso detrece, proyectos,
dente de la Honorable Cámara, doctor A ! - absolutamente las argumentaciones del señor por otra parte, esta Cán
berto Edgardo Balestrini. diputado Nemirovsci, quien preside la Comisión

vecto con características si
Sr. Nemirovseí. --- Esto se vincula no sola. de Comunicaciones e Informática. En este sen-

tido inclusive comparto el término "libertad" que que perdió su estado parmente con el tema personal sino también con mara alta por no haber sid
las relaciones de las comunicaciones, por ejem utilizó para caracterizar el fenómeno de las co

municaciones y de Internet. que tenemos anteceder^te,,plo, el comercio electrónico, el sistema de pago, taria de diversas iniciativa
el sistema de seguridad yuridad y el gobierno electrón i - Es cierto que hoy, hablando de las comunica- ué intentamos con e
co o e-governnzent, que merecen ser protegi clones en el Congreso, nosotros proponemos ^,̂

modificar diversas normas del Código Penal. tenido en cuenta peosdos pues no se trata sólo de un mal 1, un chal (, m entidades que con
un mensaje de teléfono. La definición más coi! Cabe destacar que el Código Penal, si se quie- lizamos todos los prs,yec
creta de gobierno electrónico consiste en la apl 1, re, es la legislación de última ratio; es decir, 1le a la violación de los sacre
cación intensiva y estratégica de la tecnología. gamos cuando ya otras ramas del derecho han nes. al daño, a la protecci,
la informacióny las telecomunicaciones destina regulado distintas materias. la privacidad, a la protec
da a la mejor actuación del gobierno nacional. ¿Por qué hablamos de modificar el Código cétera. O sea que todas e
provincial, municipal, entes mixtos y estatales Penal aceptando o receptando estas nuevas for- densaron en un solo pro
¡Cómo no vamos a acompañar la necesaria in mas comisivas de delitos? Porque precisamen- cirros la generosidad de
corporación de este asunto al Código Penal! te en ese marco de libertad enorme que no tie- individuales por el hecho

No se trata de un fenómeno de simple evolu ne fronteras ni reconoce los límites de los países, mar un proyecto para e
ción tecnológica que nos brinda una hercramieri hay algunos márgenes de protección que en el comisiones y poder )lega
ta mejor, y más rápida y barata que la qui ámbito del derecho interno y del derecho inter- Proponemos modif icas
teníamos antes. Esto cambia los hábitos, las cos nacional vienen dándose. lados con la integridad sc
tumbres, la cultura, la ideología y la conciencia Entonces, las modificaciones que van a pro- ten la privacidad. delitos
acompañado por supuesto de su correspondiente ponerse al Código Penal están vinculadas, como dad y delitos que afecte
desarrollo social. ha dicho el señor diputado Nemirovsci, con te- en sí mismas.

La Argentina tiene que dar respuesta a alg mas que la norma penal ya tiene contenidas en Ante la peligrosidad c
nos convenios internacionales que ya había fir su seno. ción de los principios de i
mado, como la Ronda de Uruguay sobre e' En este sentido, hablaremos no ya de viola- de la analogía en el derec
Acuerdo General de Aranceles Aduaneros ; ción de secretos, sino de violación de secretos y tal que receptemos una
Comercio y, sobre todo, el Convenio de Berna de privacidad. Debemos dejar en claro que el 3 las conductas reprochab
de 1971 para la protección de obras literarias -s bien jurídico a proteger es el de la privacidad, Adentrándonos en el
artísticas y la compilación de datos legibles. equiparando en algún sentido la comunicación caciones propuestas, m,
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os dando respuesta, en 1 electrónica con la correspondencia epistolar. dificación del artículo 128. Como se habrá vis-
a un asunto vinculado 4 Esta última ya está contemplada en el artículo to, no se aparta demasiado de lo que es el ac-
as valoraciones jurídi- 153 del Código Penal. tual artículo 128 del Código Penal. Lo que pro-
,s proteger. Así brinda- No estamos proponiendo modificar aJlgo que, pone,nos es una modificación en lo que tiene
nanda social que tiene podría rediscutirse en estos días. Me estoy refi- que s er con la pornografía infantil o imágenes
que la gente también riendo al concepto de "cosa", contemplado en de ninos que proliferan en distintos sitios de la
al usar los nuevos iras- el artículo 2.311 del Código Civil. Si entráramos web. De esta manera, estamos cumpliendo con
ación. en ese debate, sin duda estaríamos debatiendo lo que prescribe una convención vinculada con
niciativa estamos dan- durante meses qué significa "cosa" en el mun- los derechos del niño, que fuera aprobada por la
)ara construir necesa- do de las comunicaciones o en el supuesto de ley 2,.763. El objetivo que se persigue consiste
ue este país no puede estas nuevas formas de comunicación que tan en pievenir la explotación sexual de niñas, ni-
a sociedad de la infor- bien ha descrito el experto diputado Nernirovsci. ños y adolescentes, porque se trata de una prác-
nto. Este es el primer En cuanto al Código Penal estamos propo- tica nefasta, que se está percibiendo por cierta
ue podamos seguir con nieuxdo diversas conductas que el Código no ha porra, )grafía aparecida en Internet.
amente tendremos con receptado corno típicas. Creemos firmemente Nuestro Código actualmente no contempla la

que existe un vacío que surge de la enorme can- figuu a de la representación, por lo que queda
iini). - Tiene la pala- tidad de proyectos que se han presentado en penalizada solamente la reproducción de imá-
Tr Entre Ríos, esta Cámara. Muy bien ha dicho el colega que gene, reales de un menor. A partir de la refor-
presidente: comparto me precedió en el uso de la palabra que había ma que proponemos también van a quedar com-

trece proyectos, prendidas las imágenes simuladas, cumpliendo
entaciones del señor
au preside la Co.nisiór, Por otra parte, esta Cámara sancionó un pro- nuestro pa.s con compromisos asumidos ínter-
)rmática. En este sera- vecto con características similares en 2002, pero nací„nalmente.
término "libertad" que perdió su estado parlamentario en la Cá- A_?emás de no apartarnos de los cotnpromi-

1 fenómeno de las co-ue mara alta por no haber sido considerado. O sea sos i,sumidos, debemos ser muy pulcros y pro-
a. que tenemos antecedentes en la vida parlamen- funcios al legislar en esta materia, con el fin de
rudo de las comunica- taria. de diversas iniciativas en este sentido. com±,atir la explotación sexual de niñas, niños y

¿Qué intentamos con este proyecto? Hemos adolescentes.
osotros proponemosis del Código Penal, tenido en cuenta el pensamiento de todas las En cuanto al segundo párrafo del artículo 128,

entidades que fueron consultadas. Por eso ana- propinemos castigar al sujeto activo que tenga
igo Penal, si se quie- !izamos todos los proyectos: los que se referían las imágenes en las que aparezcan menores de
ira ratio; es decir, Ile- ala violación de los secretos, a las defraudacion:as del derecho han dieciocho años con fines de distribución o co

raes, al daño, a la protecc ion de la intimidad o de mea-,; ial ización. Sin duda que se va a tratar de
la privacidad, a la proe ción de los bienes, et- una prueba difícil que deberán evaluar los jue-

modificar el Código eétera. O sea que todas- esas iniciativas se con- ces ,n el momento del juzgamiento, ya que se
ido estas n uevas for- densaron en un solo provecto. Por eso agrade- c, ptenc.i ara en cuenta circ,unstancua que hagan re
Porque precisamen- cirros la generosidad de autores de pro: ctos sunir en forma contundente que la finalidad del
enorme que no tic- individuales por el hecho de haber aceptado rir- suje^o ha sido la distribución o comercialización

1' entes de los países; amar un proyecto para evitar distintos giros a del material acopiado. Esto tiene por finalidad
)rotección que en el comisiones y poder llegar hoy a este debate. no Helar impunes a ninguno de los sujetos partí-
y del derecho inter- Proponemos modificaciones en delitos vincu- cipos del ite-r criminis. Muchas veces estas eta-

lados con la integridad sexual, delitos que afee- pas,e encuentran divididas y quienes las ejecu-
ones que van a pro- ten la privacidad, delitos que afecten la propie- tan pueden residir incluso en distintos Estados,
án vinculadas, como dad y delitos que afecten las comunicaciones lo cual favorece la impunidad.
Nemirovsci, con te- en sí mismas. lceitero que la armonización legislativa res-
tiene contenidas en Ante la peligrosidad que representa la viola- pet,) convenios internacionales e incluso abre-

ción de los principios de legalidad y la prohibición va en mucha legislación comparada sobre la
nos no ya de viola- de la analogía en el derecho penal, es fundamen- maicria. Esta cuestión de las imágenes simula-
]ación de secretos y tal que receptemos una correcta tipificación de das, no es un invento nuestro, sino que otras
:jar en claro que el las conductas reprochables sin perder claridad. legjslaciones han interpretado que aun una ima-
el de la privacidad, Adentrándonos en el análisis de las modifi- gel simulada o un dibujito que represente a un
lo la comunicación caciones propuestas, me voy a referir a la mo- niña, en una situación pornográfica, es punible.
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Esto es lo que estamos especificando en el ar- sabiendas o ilegítimamente, lo que significa sa- tienen que habría que tipi
tículo 128 del Código Penal, más precisamente ber claramente lo que hace o no hace y que ese otros se inclinan por tipifi
en el título referido a los delitos contra la inte,- hacer o no hacer es contrario a derecho. Esta- Esta discusión quedará
gridad sexual. mos hablando de un dolo directo, no de uno indi- ro porque tenemos un ni

Durante el tratamiento en particular propon- recto o eventual. defraudación, incluyéndol
dremos algunas modificaciones que surgieren Con esto queremos decir que ese obrar no Pasemos ahora al dañ
como necesarias después del rico debate que tu\ o debe tener ninguna causa de justificación que lo una figura clásica de dañe
lugar tanto en la Comisión de Legislación Penal avale y ninguna autorización general o especial, go Penal por el artículo
como en la reunión conjunta de las comisiones. como sería acceder a determinado material de del proyecto estamos pro

En lo referido a otro aspecto del Código 1'e- comunicación dentro de una empresa o de una esa figura clásica del dafl
nal que tiene que ver con la violación de seca- actividad lícita en la que exista un permiso, como den provocar a través del
tos y la protección de la privacidad, el artículo por ejemplo la relacionada con inteligencia, para informáticos. Entonces,
3° del proyecto en consideración tiene un nejo la cual haya un permiso legal para involucrarse daño producido en perj u
sentido aclaratorio que va a contribuir a la lab( 'r en una práctica. mas y le agrega al artícul
del intérprete. Allí se sostiene que a los efectos Entonces, el acceso es una figura clásica receptado en la legislac
del resguardo de su confidencialidady privacidad, dentro del catálogo de delitos informáticos, y la sabotaje informático, esb
las comunicaciones electrónicas se equiparan a prevemos con una relación de subsidiariedad La cláusula se torna in
la correspondencia epistolar. Si bien se recono- expresa si concurriere con otros delitos más Código vigente sólo est
ce que las formas modernas de comunicación severamente penados, indudablemente queda daño el que recae sobre-
-el correo electrónico, el chat, los servicios (le afuera del previsto 153 o'bis c ter o quater. datos o programas de
mensaje por Internet, los mensajes de texto, er- El artículo 11 del proyecto introduce un nue- intarrgibles.
cétera- no pueden compararse directamenie vo inciso al clásico o al viejo artículo 173 del También se introduce
con la correspondencia epistolar tradicional por Código Penal que regula las estafas especiales informáticos -aclaro qu
sus distintos procesos de cierre, envíe, circe- o las defraudaciones. Corno otra forma de de- grafito para explicarlo
lación y recepción, la intención del proyecto E s fraudación propiciamos la redacción de un tipo de la distribución de p
equipararlos en cuanto al ataque al mismo bien penal que va no generará la clásica interpreta- causar cualquiera de lo
jurídico protegido, es decir, la privacidad. ción secuencial ardid-error-perjuicio patrimonial. riormente: el que propal

Por ello, se incluyen dentro de este capítulo La imposibilidad de hacer caer en error a una tra en un sistema y pros
nuevas formas de vulnerar este bien jurídico.. máquina había provocado lagunas de punibilidad co, un daño asible, un da
Así lo ha entendido la jurisprudencia en el ca,o en casos que claramente merecían la pena de y' que muchas veces es
"Martolio, Edgardo cíLanata., Jorge s!querella', estafa como las realizadas a través de cajeros Para finalizar con los
en un fallo del 4 de marzo de 1999. automáticos. Estos supuestos implicaban la ice- rap el proyecto, resuma

Quiero destacar especialmente que en ni¡,- cesidad de apartarse de esta construcción típi- metodológica ha sido di
guna de las formas propuestas de los artículos ca tan rígida, circunstancia que se logra exigien- dos partes: una, que co
153, 153 bis, ter y quater y 154, que luego v:a- do sólo una manipulación informática sobre el agregados a los delitos t
reos a reformular para fundirlos con el 153, e sistema que provoque el perjuicio patrimonial y :ciarlos, y la otra r eferid
está pretendiendo cercenar a los medios rie que persiga un beneficio patrimonial. nales y a un nuevo bien
prensa, la investigación periodística o la de un Esta forma de describir la conducta prohibi- Esta propuesta obedi
delito. Durante el análisis en particular podrán da por la norma provocará sin duda que el intér- en este sentido, es decir
observar que existe una punición de conductas prete deba apartarse de aquellos requisitos de el esquema clásico del
tales como las escuchas, filmaciones secreta,, estafa clásica -vayamos al artículo 172 del Có- remos los parches en el
etcétera. Lo que se protege concretamente e s digo Penal- y que tenga mayor libertad, por su- tener el sistema del Cód
la privacidad. Pretendemos que no se invada la puesto ceñida al tipo penal, porque nuestro sis- en materias que rcalm(
esfera privada, que tan bien protege la C ons j - tema es de tipo penal cerrado; esto es, mayor El inciso 16 del artic
tución Nacional, que dice que está sólo reses - libertad para punir conductas que indudablemente es una de las partes qi
vada a Dios y exenta de la autoridad de los n,.+- son defraudaciones y que se hacen al amparo nueva, porque en las
gistrados. Precisamente esa privacidad es la q ¡e de las nuevas tecnologías. estafa, estas nuevas tec
estarnos preservando con las propuestas de k ,s En definitiva, la incorporación del inciso 16 al Gritas por la norma pea
artículos 153, 153 bis, ter y quater. artículo 173 del Código Penal nos va a alejar de A nuestro juicio no

Con respecto al elemento subjetivo del tipo, una discusión que existe en nuestra doctrina y sencia de nuevos bien(
la norma indica que el autor debe obrar a en nuestra jurisprudencia, porque algunos sos- lados por la ley penal
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nte. lo que significa so- tienen que habría que tipificarlo como estafa y ral de nuevas formas de ataque a los bienes
ace o no hace y que ese otros se inclinan por tipificarlo como hurto. jurídicos tradicionales. De ahí nuestra propues-
itrario a derecho. Esta- Esta discusión quedará saldada hacia el futu- ta Je incluir las nuevas figuras en los capítulos
directo, no de uno indi- ro porque tenemos un nuevo tipo especial de ya existentes del Código Penal. La única ex-

defraudación, incluyéndolo en un inciso del 173. cepción que reconocemos en nuestro proyecto
lecir.que ese obrar no Pasemos ahora al daño. Nosotros tenemos es la privacidad como bien jurídico, que la
de justificación que lo una figura clásica de daño regulada en el Códi- agregamos en el capitulo de "Violación de se-

,ión general o especial, go Penal por el artículo 183. En el artículo 12 cretos".
terminado material de del proyecto estamos proponiendo incorporar a Cuando hagamos el análisis en particular quie-
una empresa o de una esa figura clásica del daño todos los que se pue- ne,, no participaron del debate de este proyecto
xista un permiso, como den provocar a través del ingreso a los sistemas podrán comprender la importancia que tiene
a con inteligencia, para informáticos. Entonces, el artículo 12 prevé el reamar normativamente y punir especialmente
egal para involucrarse daño producido en perjuicio de datos o progra- la:. violaciones de la privacidad que se hacen a

mas y le agrega al artículo 183, más conocido y tr,,vés de filKnaciones, de penetraciones en los
s una figura clásica receptado en la legislación comparada con el sí;,temas informáticos, de escuchas ilegales.

Pitos informáticos, y la 1 sabotaje informático, este tipo penal específico. E;.'as cuestiones muchas veces han sido rnéto-
ión de subsidiariedad La cláusula se torna imprescindible ya que el do,, valiosos para la investigación de delitos pero
on otros delitos más i Código vigente sólo establece como delito de m,¡y disvaliosas respecto de la protección de la
,dudablemente queda daño el que recae sobre cosas tangibles, y los privacidad que nuestra Constitución asegura.
bis o ter o quater. datos o programas de un sistema son bienes La presente iniciativa ha encontrado un am-
eto introduce un nue- intangibles. plio consenso en la convicción de que resulta
/iejo artículo 173 del También se introduce la. figura de los virus n€ cesario tutelar penalmente aquellos bienes ju-
las estafas especiales informáticos -aclaro que no lo dice así y que lo r'idecos que socialmente ya se encuentran
no otra forma de de- grafico para explicarlo- al preverse la tipicidad je arquizados, teniendo en cuenta que las nue-
i redacción de un tipo de la distribución de programas destinados a vas tecnologías han genes ado nuevos harizon
ia clásica interpreta- causar cualquiera de los daños descritos ante- te, en la comisión de delitos. Ante la existencia
perjuicio patrimonial. riormente: el que propaga un virus, el que pene- de lagunas normativas se favorece la impuni-
er caer en error a una Ira en un sistema y provoca un daño económi- dsl, y por eso solicitamos a nuestros pares que
agunas de punibíl¡dad t=o, un daño asible, un daño que hoy en día existe a( ompañen el presente proyecto de ley,
merecían la pena de y que muchas veces es impune. E,n el tratamiento en particular vamos a, pro-

a través de cajeros Para finalizar con los fundamentos que inspi- pr -n2er diversas reformas surgidas del largo de-
tos implicaban lave- ran el proyecto, resumo que nuestra intención bate que hemos tenido y de las consultas a di-
ta construcción típi- metodológica ha sido distinguida claramente en vi-rsos sectores de la comunidad, del gobierno,
que se logra exigien- dos partes: una, que consiste en las reformas o di- las organizaciones no gubernamentales e in
informática sobre el agregados a los delitos tradicionales, por así lla- cluso de los sectores empresarios que trabajar,
r¡Juicio patrimonialy criarlos, y la otra referida a los nuevos tipos pe- erg las comunicaciones. Todo esto lo hemos
itrimoniai_ nales y a un nuevo bien jurídico protegido. receptado, discutido y por eso vamos a propo-
la conducta prohibi- Esta propuesta obedece a una clara decisión ner las modificaciones en el tratamiento en par-
sin duda que el intér- en este sentido, es decir, mantener en lo posible ti,Aular. (Aplausos.)

uellos requisitos de el esquema clásico del Código Penal. No que- Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-
artículo 172 del Có- remos los parches en el derecho penal, sino man- bra la señora diputada por Buenos Aires.
yor libertad, por su- tener el sistema del Código Penal, e innovar sólo Sra. Chiaechio. -Senior presidente: como
porque nuestro sis- en materias que realmente resulten nuevas. todos sabemos el progreso tecnológico se ha
ido,- esto es, mayor El inciso 16 del artículo 173 que proponemos e,pandido rápidamente a todas las actividades.
que indudablemente es una de las partes que consideramos que es Hoy el avance de la informática no tiene lími-
se hacen al amparo nueva, porque en las formas comisivas de la to previsibles y nos ha hecho perder nuestra

estafa, estas nuevas tecnologías no estaban des- c.ipacidad de asombro ante la velocidad de su
ación del inciso 16 al J critas por la norma penal. evolución.
al nos va a alejar de 1 á A nuestro iuicio no nos encontramos en pre- Las facilidades que el fenómeno pone a dis-
nuestra doctrina y sencia de nuevos bienes jurídicos para ser tute- posición de los particulares y del gobierno son

,orque algunos sos- lados por la ley penal sino que se trata en gene- inconmensurables por el ahorro de tiempo, ener-

A
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gía, etcétera. Pero esta herramienta a su vez El proyecto que estamos tratando es un texto cidad de las personas,
transforma en peligrosa por la cantidad de in • consensuado entre los diputados de los distintos rrupción de las comunic
formación que se maneja, que puede ser agro- bloques que integrarlos las comisiones de Co- pruebas y la falsificaci<
vechada para cometer ilícitos. municaciones e Informática y de Legislación Pe- trónicos o informáticos.

Esa es la razón por la cual se hace necesaria mal. Cabe aclarar que esta Cámara está insis- Felicitando a los pres
la regulación de los efectos múltiples que gen' • tiendo nuevamente en la necesidad de legislar siones, y por las razone
ra esta nueva situación, que hay que considerar- sobre la materia, ya que en el año 2002 había- que se han vertido, nue
muy especialmente. mos obtenido una sanción que cayó al agotarse pañar con su voto afirr

Es de notar que ha habido un aumento de lc>; los plazos legislativos en el Senado. ley. (Aplausos.)
delitos relacionados con los sistemas informa - Insistimos con esta norma, señor presidente, Sr. Presidente (Bale
ticos, que por supuesto conlleva una, seria ame - porque viene a cubrir una laguna legislativa que bra el señor diputado p
naza para las economías de los paises y par,r lleva más de diez años en nuestro país, más afín Sr. Bec cani . - Seño:
las sociedades en su conjunto. Basta con re,,,¡ . si se tiene en cuenta que desde hace más de con el compromiso que
sar lo que ha sucedido en los últimos diez año-, diez años .en Europa -como mencionara ante- litar la votación, voy a
en países como Japón, los pertenecientes a. El¡ . riormente- se vienen incluyendo dentro de la osición.
ropa Occidental, Estados Unidos y Australia legislación las conductas punibles penalmente. p En nombre del blo+
espionaje, vaciamiento de cuentas bancarias, Prueba de este vacío normativo argentino fue Radical expreso nuesti
destrucción de información de estrategias cc,, el ataque que sufrió a principios del año 2002 el de ley. Tanto es así que
merciales, etcétera. sitio web de la Corte Suprema de Justicia, ante la Comisión de Comur

Este desarrollo tecnológico ha posibilitado el el cual actuaron con total impunidad, sin poder suscribieron el proyect
nacimiento de delitos nuevos, desde la destruc resolverse el tema penal—nente. tegramos la Comisión
ción de archivos, programas o simplemente da En la actualidad es difícil llevar adelante una mos suscrito el dictasr
tos hasta la manipulación fraudulenta dr, causa judicial por un delito informático, resul- Actuamos de esta
información con ánimo de lucro. También ha tando a veces una pesadilla tango para las vícti- convencidos de la nec
ocasionado la violación de la privacidad, con k, mas como para los j ueces, porque por su natu- estos adelantos inforn-
cual se pueden realizar daños económicos ini raleza las páginas de Internet no estaban años han irrumpido en
portantes, como así también morales y mate incluidas dentro de las categorías protegidas por debemos proteger la ft
rimes. el derecho penal. Incluso las Naciones Unidas información y de com

La eventualidad de que esto suceda está dad.: dedicaron un seminario completo al terna du- bién el comercio que
por la gran cantidad de información que se acr! rente el XI Congreso de las Naciones Unidas de todos estos medio
mula en el espacio virtual, con la posibilidad del sobre Prevención del Delito y J usticia Penal ¡le- lentos de la tecnologic
fácil acceso y la manipulación de la misma co! vado a cabo en Bangkok en abril de 2004. liaos que hoy venirnos
fines delictivos. Hay que crear nuevas figuras penales y me- es necesario incluirlos

De más está decir los perjuicios que ello con jorar la descripción de otras que ya existen en Corno aquí se ha d
lleva tanto al sector privado como público, que nuestro Código. Pero además, como este delito la última ratio, la inst
muchas veces son más importantes que el val()¡ no respeta fronteras, los Estados -sin suficien- nal. Por eso, creemo
material de los objetos destruidos. Evidentemeni tes controles- pueden convertirse en la base la incorporación de c
corremos el riesgo de que personas o grupo, desde donde los agresores de cualquier lugar Penal sino que aden
con aspiraciones de poder que el cúmulo d, pueden elegir las víctimas en otros países 0 pro- decidida y comprom
datos pueda darles, utilicen esos avances ci, teger sus operaciones contra los investigadores los fines de que los
hechos que vayan en detrimento de las perso de estas nuevas tecnologías delictivas. garantizando así la li
nas y de las libertades individuales. Además te Frente a este panorama, y para sacar a nuestro sotros atento a lo que
memos que esos hechos puedan crecer en e país de una situación rezagada, la Comisión de De nada sirve, reit
transcurso del tiempo según sean los avance,- Comunicaciones e Informática juntamente con no existe a la vez t
informáticos. la de Legislación Penal ha elaborado este dicta- Estado para que las

Para lograr una defensa apropiada de los ata men, en` virtud del cual quedan tipificados en combatir los delitos
ques informáticos debemos abordarlos en for nuestra legislación los delitos informáticos a no sólo de personal
ma global, tanto desde una perspectiva pena efectos de que no se generen lagunas de impu- los instrumentos nei
como civil, comercial o de derecho administra nidad, daños sociales y efectos negativos desde N sus investigaciones.
tivo. De esta manera, dadas las característica: el punto de vista de la prevención general del En razón de la r
del delito, se podrá lograr un relativo éxito. delito, protegiendo así la integridad y la priva- analizando, la libert



N Reunión 34a 1 Octubre 11 de 2006 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA Ni\CION 275

mos tratando es un texto
liputados de los distintos
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las Naciones Unidas

ito V Justicia Penal Ile-
en abril de 2004.

figuras penales y me--
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en otros países 0 pro-

ttra los investigadores
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y para sacar a nuestro

igada, la Comisión de
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t elaborado este dicta-
luedan tipificados en
elitos informáticos a
-ren lagunas de impu- {
ctos negativos desde •,.1

evención general del
integridad y la priva-

cidad de las personas, como también la inte- juePor eso, repito, se requiere el compromi-
rrupción de las comunicaciones, la alteración de so del Estado no sólo nacional sino también pro-
pruebas y la falsificación de documentos elec- vire¡al a los fines de garantizar la privacidad de
trónicos o informáticos. todos estos medios electrónicos.

Felicitando a los presidentes de ambás romi- 1 finalmente, adelanto que en oportunidad del
siones, y por las razones que he expuesto y las tratamiento en particular nuestra bancada Por-
que se han vertido, nuestro bloque va a acom- rnt11ará algunas observaciones.
parlar con su voto afirmativo este proyecto de Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pata-
ley. (Aplausos.) br.i el señor diputado por la Capital.

Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala- Sr. Pinedo . - Señor presidente: en primer
bra el señor diputado por Santa Fe, lugar, deseo reiterar el pedido que formulara en

Sr. Beccani . - Señor presidente: de acuerdo la :omisión en el sentido de agregar en el infor-
con el compromiso que hemos asumido de faci- m,- del dictamen la correspondiente referencia
litar la votación, voy a ser muy breve en mi ex- a una serie de iniciativas relacionadas con el
posición. asunto en debate. Se trata dedos proyectos de

En nombre del bloque de la Unión Cívica la 4eñora diputada Comelli y de quien habla
Radical expreso nuestro apoyo a este proyecto -contenidos en los expedientes 5.665-D.-2005
de ley. Tanto es así que legisladores nuestros de y 176-D.-2006, respectivamente-, por los que
la Comisión de Comunicaciones e Informática se modifica el artículo 128 del Código Penal, y
suscribieron el proyecto unificado y quienes in- dt-l proyecto de mi autoría -Contenido en el ex-
tegramos la Comisión de Legislación Penal he- pe,liente 1.886-D.-2005-, por el que se modifi-
aros suscrito el dictamen en el día de ayer. cts. entre otros, el artículo 153 del Código Penal.

Actuamos de esta manera porque estamos Fi )rmuio este pedido a efectos de que tales ini-
convencidos de la necesidad de proteger todos ci ativas sean mencionadas en el dictamen, corno
estos adelantos informáticos que en los últimos corresponde, y además, para que concluya su
años han irrumpido en el mundo; pero sobre todo tramite parlamentario.
debemos proteger la fuente de conocimiento, de En segundo término, vamos a acompañar en
información y de comunicación, como así tam- general el proyecto de ley en tratamiento, que
bién el comercio que está gestándose alrededor v,eie a eliminar la discusión -a mi criterio, im
de todos estos medios electrónicos. Tales ade- procedente pero real- acerca de si estaba o no
lantos de la tecnología han generado nuevos de- penalizada la violación de la correspondencia
litos que hoy venimos a tipificar, y por supuesto de telecomunicaciones.
es necesario incluirlos en el Código Penal. Tal correspondencia es equiparada a la co-

Como aquí se ha dicho, el derecho penal es r espondencia normal y se agregan figuras de
la última ratio, la instancia final de la escala pe- apropiación y derivación de información prove-
na!. Por eso, creemos que no sólo bastará con n ente de comunicaciones electrónicas. Por otro
la incorporación de estos delitos en el Código liado, es especialmente importante la modifica-
Penal sino que además se requerirá la acción c;ón del artículo 128 del Código Penal, que bus-
decidida y comprometida del Estado nacional a c.1 penalizar de una manera efectiva la denomi-
los fines de que los combata. permanentemente, nada ',pornografía infantil".
garantizando así la libertad de cada uno de no-
sotros atento a lo que estas prácticas significan. En razón de que en oportunidad del tratamien-

De nada sirve, reitero, penalizar o tipificar si t,) en particular formularemos algunas propues-
no existe a la vez un fuerte compromiso dell tus de modificación -que han sido consensuadas
Estado para que las divisiones ecargadas de c ()n los demás bloques-, haremos manifesta-

combatir los delitos informáticos estén dotadas c iones adicionales en esa ocasión.
no sólo de personal capacitado sino también de Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pala-

los instrumentos necesarios para llevar a cabo lira el señor diputado por la Capital.
sus investigaciones. Sr. Ritondo . -- Señor presidente: en orden al

En razón de la problemática que estamos Mempo y a los consensos logrados, solicito la
analizando, la libertad hoy está nuevamente en inserción de mi discurso en el Diario de Sesiones.
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Sr. Presidente (Balestrini). - Tiene la pal,r- es equiparar también a la comunicación elec- Está claro que en cu
bra la señora diputada por la Capital. trónica. mación el lugar preponc

Sra. Bisutti . - Señor presidente: en honor a En concordancia con la garantía constitucio- de las comunicaciones
la brevedad a la que todos nos hemos compn i- val, que a través del artículo 18 de nuestra Car- salizado. Actualmente
metido, venimos a tratar este despacho, que ro- ta Magna brinda protección a la corresponden- cualquier persona tiene
coge las inquietudes planteadas por distintos <; i- cia epistolar y a los papeles privados, el Código picarse con cualquier
putados en diferentes proyectos. En mi caso. Penal ha tipificado la figura de violación de co- tener acceso a algún ti
en su momento presenté el proyecto de ley coi r- rrespondencia, determinando penas de prisión y interés así como tambi
tenido en el expediente 2.032-D.-2006, que con- multa para quienes la cometan. Con esta modi- quier semejante en por
templaba la situación del trabajador con respecto ficación estamos estableciendo las penalidades Las comunicaciones
al uso del correo electrónico o e-mail en su hi- correspondientes para el caso del correo elec- atraídas por un imán, y
gar de tareas. Justamente, este proyecto rea)- trónico. tos medios de comunrc
gió aquella inquietud al impulsar la modificaci( n El bien jurídico protegido es la libertad vmica- es el que hoy est
de los artículos 15`3 15,1 del Código Fenal. " perso- ducir normas que favcy nal, comprensiva de todos los ámbitos en los

Eso está vinculado con la evolución tecrrol; que el individuo tiene derecho a mantener sir establecer penalidades
gica constante en la que nos vemos inmersos y esfera de reserva, es decir. en los que su dere- Por ello, los proyei
con el gran desarrollo que ha alcanzado la iu- cho personalísimo a la intimidad se vería com que resume el contenic
formática en general. prometido ante la injerencia de otra D.-2006, han tenido r

persona. tica principa l la protecc
Internet, y el correo electrónico en particular, - La propuesta que estamos tratando no tiene otro lo que aparece en cad

hacen necesario que la legislación contenip:e fundamento que el de contemplar como delito ves en tratamienlo
las nuevas situaciones. El correo electrónico c la violación del coreo electrónico, equiparando
comunicación electrónica -como finalmente el mismo con la correspondencia epistolar. E Códdii tio ea
quedó plasmado en el ^- _en tratamient'- Si ves al Cgo Penal eproyecto bien consideramos que la correspondencia creo electrónico nen e
presenta algunas de esas situaciones que mere- electrónica debe ser equiparada a los fines le- mática quedará aho
cen ser receptadas en una nueva normativa. gales con la correspondencia epistolar -así lo retornaremos cuando

Cada día es mayor la correspondencia q,,e ha entendido la jurisprudencia en los autos entre el correo electro
se transmite en el país originada y transporta, la "Edgardo Martolio e/Jorge Lanata s/Querella", En todo caso será ma
por medios informáticos. Es decir que la a de marzo de 1999-, esto no nos permite admitir

pondericia postal tradicional está dando payo que en materia penal tal equiparación se realice to Desdede
Desde

este prc^iy
nuestro o

ecto orres c
a la utilización masiva de un nuevo medio , e automáticamente. Esa es la razón que nos im- ves al Código Penal
comunicación, como lo es el e-mail, llamado pulsa a concretar la. tipificación de delitos informática.
correo electrónico. informáticos en cada Lino de los artículos del

Sr. Presidente (F3o F n l úe rCoc Ir lt rti tg qe a en peesu nenPor ello, sin importar•el soporte técnico en ^^) es. bra la señora diputad
que en uno y otro caso -ya sea correo electa,- Si analizamos a la palabra delito, vemos que Sra. Morandini. -
nico o postal- se transmita el mensaje, el del,,- se plantea con claridad que se trata de la viola- dó mucho la expresió
cho a la privacidad de la correspondencia - rt,_ ción de la ley; es la acción u orrrisión voluntaria legislativa con que s
conocido constitucional y penalmente- debe ser castigada por ley con pena grave, que es lo que A riesgo de escant
resguardado, por ser este derecho un demento va a hacer el proyecto que estamos tratando. but me achacan ignc
clave de la vida en democracia. En la nueva era de la informática tenemos en lativa, quiero señalai

Por eso, mediante el artículo Y del proyecto cuenta los delitos informáticos, ya que desde bién me habría gus
en tratamiento se protege la comunicación ele, hace un tiempo en ese terreno -sobre todo con participación a la C
trópica, al igual que la correspondencia epist<<- la aparición de Internet- se presentan compor- presión. Cuando hal
lary de telecomunicaciones, en consonancia en tamientos ilícitos denominados en forrrra gene- paje nos referimos t<
la garantía constitucional de inviolabilidad coi'- rica "delitos informáticos", que son los que hoy to, es decir, a los m
templada en el artículo 18 de nuestra Ley Fui 1- nos oeú an, inhibir la libertad de
damental, que equipara las modalidades de trapa- Lo que nos preguntamos en relación con es- Me terno que pe
misión de las comunicaciones. En ese artículo tos delitos es sí configuran una nueva forma de nuestro país vivimos
se establece que el domicilio es inviolable, como criminalidad, que es la que se ejerce a través de nológicos que viven
también la correspondencia epistolar y los pu- la vulneración de los correos privados, los co- cráticas pero todavi,
peles privados, y lo que hoy estamos haciendo rreos electrónicos, los e-mails personales. cas que nos ha deja,
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a comunicación elec- Está claro que en cualquier tipo de transfor- Insisto que tanto cuando se pincha un teléfo-
mación el lugar preponderante que ocupa el tema no como cuando se invade un correo electróni-

i garantía constitucio de las comunicaciones es cada vez más univer- co ,e busca, mediante amedrentamiento o ex-
ilo 18 de nuestra Car- salizado. Actualmente en todo lugar del planeta torsión, inhibir la libertad de decir.
ón a la corresponden- cualquier persona tiene la posibilidad de eomu- 1 n nuestro país ese pasado de terror contó
,s privados, el Código nicarse con cualquier otro punto, ya sea para coi, una poderosa maquinaria de inteligencia que
ra de violación de co- tener acceso a algún tipo de información de su na< ló amparada en la oscuridad y al sembrar
ido penas de prisión y interés así como también comunicarse con cual- terror nos inmovilizó y amordazó como socie-
letan, Con esta modi- quier semejante en forma inmediata. dad l. Por algo la censura es lo primero que tra-
iendo las penalidades Las comunicaciones corren por el mundo corno tan de imponer las tiranías para cancelar preci-
caso del correo otee- atraídas por un imán, y precisamente uno de es- sai vente la transacción de poderes que tiene que

tos medios de comunicación -el correo electró- ex °,tir en 3a democracia.
Hico- es el que hoy estamos protegiendo al intro k pesar del innegable esfuerzo de democrati-

lo los la libertad persa- za< ion que se ha hecho tanto en las instituciones
,s lo ámbitos en los ducir normas que favorecen su inviolabilidad y q

po 1 aciales como en las militares, no se ha erradi-establecer penalidades en el Código Penal.
recno amantener su cano la matriz de inteligencia a juzgar por los

el] los que su riere- Por ello, los proyectos de distintos autores, es< andalos de extorsión que han sucedido en to-
'rnidad se verla com- que resume el conten ido en el expediente 5.864- do, los gobiernos. En esta misma Cámara hace
cia de otra persona. D.-2006, han tenido precisamente como temá- MI ¡y pocos meses un grupo de diputados invita-
:ratando no tiene otro tica principal la protección: del correo electrónico, m! a periodistas que han tenido intervenidos sus
tennplar corno delito io que aparece en cada una de las modif►cacio- teléfonos y sus correos electrónicos, todo ello
tronico. equiparando nes en tratamiento. pa„ r inhibirlos y darles a entender que están sien-
lencia epistolar. El proyecto de mi autoría prevé modificacio- do vigilados Ni controlados y de esa forma impe-
e la correspondencia nos al Código Penal y también se refiere al co- diales que e;erzan el derecho a decir.
arada a los fines le- rreo electrónico en el ámbito laboral. Esa te- Por eso me temo que este debate de la tecnc-
cia epistolar -así lo mática quedará ahora en suspenso, pero la lo^^íay la ley no se ha resuelto a favor de la ciu-
lencia en los ,=artos retomaremos cuando consideremos la relación dajanía. Es decir que este mismo debate que
Lanata s/Querella'", entre el correo electrónico personaly el laboral. uno ha visto en otras sociedades en nuestro país
nos permite admiti En todo caso será materia de otra iniciativa. nc lo ponemos en términos de derechos demo-

r ,riparación se realice Desde nuestro bloque apoyamos el tratamien- cr.,ticos y el espionaje clandestino, y lo que es
1 razón que nos im- te de este proyecto que propone modifzcacio- peor, tenemos naturalizado que se nos pinchen
icación de delitos raes al Código Penal en lo relativo al área de lo, teléfonos, como si fuera algo normal. Llama
de los artículos del informática. la atención que se ha probado que muchos de los

Sr. Presidente (Balestrini ). - Tiene la pala- m ,c ►nbros de esta misma Cámara tienen sus te-
bra la señora diputada por Córdoba. le o>nos intervenidos, y sin embargo ha sido impo-

a delito, vernos que sil le que prospere cualquier iniciativa para saber
se trata de la viola- Sras. Morandini . - Señor presiden* te: me agra- quiénes son los responsables de esas invasiones
emisión voluntaria rió mucho la expresión de generosidad o cortesía te efónicas. Sabemos los cómo, conocemos la
>rave, que e lo que legislativa con que se presentó este proyecto. te cnolagia, pero no conseguimos acordar que to-

s tratando. A riesgo de escandalizar a quienes por el de- da,,; podemos compartir el punto de vistay hacer
but me achacan ignorancia en la técnica legis- ui, proyecto. A la hora de exigir las responsabili-

r.,iática tenemos en lativa, quiero señalar que en este proyecto tam-icos, ya que desde d,des es muy difícil encontrarnos a todos unidos
bién me habría gustado que se hubiera dado b„lo el mismo reclamo de saber quiénes son los

no -sobre todo con participación a la Comisión de Libertad de Ex- que utilizan la nueva tecnología para exto ► sionar.
presentan conipor- presión. Cuando hablamos de delitos de espio- descalificar políticamente y seguir imponiendo
dos en fauna getr, - naje nos referimos también al amedrentamien- mordaza y temer para hacernos callar.
.lee sor' los que hoy to, es decir, a los modos de imponer miedo e A lo largo de la democratización sobrevivió

inhibir la libertad de expresión. la Tentación de utilizar la información confiden-
en relación con es- Me temo que por haber llegado tarde, en e cal como un poderoso instrumento de descalifr-
ina nueva forma de nuestro país vivirnos los nuevos fenómenos tec- c.ición política, para no hablar de los escánda-
e ejerce a través de nológicos que viven todas las sociedades demo- í<,ss que se sucedieron en los que siempre
,s privados, los co- cráticas pero todavía los vestimos con las mar- te i minaron involucrados espías del Estado. De
ls personales, cas que nos ha dejado el pasado. n lodo que terno que como una cultura tardía vi-

J
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vimos la paradoja de que entre nosotros se mo-
derniza la tecnología, pero lejos de ponerla al
servicio de la libertad de expresión, sirve para
amedrentar o extorsionar. Se moderniza el es-
pionaje, que ahora es electrónico, pero no se
erradica la vieja práctica del chantaje. Los da-
tos jaqueados, como demostró la denuncia que
inspiró los proyectos en que se basa el dicta-
men de comisión, se utilizaron para controlar
los movimientos de un periodista, un funciona-
rio o un juez, para mapear sus relaciones y ha-
cerles sentir -insisto con esta idea- que están
siendo controlados. De alguna manera todos
tenemos naturalizado que algunas cuestiones no
se pueden hablar por teléfono, y quizá nadie lo
confiesa porque es más difícil confesar el mie-
do que reconocer dentro de unos años que nos
habíamos equivocado.

De modo que si por un lado se requiere una
ley como la que vamos a aprobar para dotar a
los jueces de una legislación moderna a fin de
sancionar delitos nuevos que se visten con ro-
pajes viejos, para erradicar esa naturalización
cultural de las pinchaduras o de los:iaqueos de
los maiis. en esta Cámara debemos trabajar so-
bre todo para subordinar la inteligencia del Es-
tado a los derechos democráticos y reconocer
en la prensa independiente un aliado a la hora
de denunciar- estas transgresiones.

Sr. Presidente (Balestrini). Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. Zottos . - Señor presidente: como autor
de tino de los proyectos adelanto que en general
acompañaré la sanción de esta iniciativa, aunque
solicitaré algunas modificaciones en la conside-
ración en particular. Por otro lado, en aras de la
brevedad, solicito la inserción de mi discurso en
el Diario de Sesiones de la Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a votar
nominalmente en general.

-Se practica la votación nominal.
-Conforme al tablero electrónico, sobre

153 señores diputados presentes, 151 han
votado por la afirmativa, registrándose ade-
más una abstención.

Sr. Secretario (Hidalgo). - Se han registra-
do 151 votos por la afirmativa y ninguna por la
negativa.

Octubre 11 , de 2006

Beccani, Berraute, Bertol, Bertone, Bianchi
Silvestre, Binner, Bisutti, Borsani, BBsch,
Brue, Burzaco, Camaño (E. O.), Camaño (G.),
Canela, Canevarolo, Cantero Gutiérrez, S
Cantos, Carlotto, Carmona, Ceceo, Chiacchio,
Chironi, Cigogna, Cittadini, Coirini,
Collantes, Conti, Córdoba (J. M.), Córdoba 1. PROYECTOS DE LEY S,
(S. M.), Cornejo. Coscia, Cuevas, Daher, DEF]N, ITIVAME
Dalla Fontana, Daza, De Brasi. De Marchi,
Delich, Di Landro, Di Pollina, Díaz Bancalari,
Díaz Roig, Díaz, Fabris, Fadel, Fernández,
Ferrigno, Figueroa, Fiol, Gallo, Galvalisi, El Senado y cámara de T iput,
García de Moreno, García (M.T.), García (S.
R.), Garín de Tula, Genem, Gioja, Giorgetti, Artículo 1° - Apruébase el
Godoy (R. E.), González (N..S.). Gorbacz, vención de La Haya de 1954 I
Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (G. B.), Heredia, los Bienes Culturales en caso c
Herrera (G. N.), llarregui, ingram, Irrazábal, adoptado en La Haya -Reino
Iturrieta, .fano, Jerez (E. E.), Kroneberger, el 14 de mayo de 1954, que e
Kunkei, Landau, Lauritto, Lemos. López, - ciones, cuya fotocopia autenti
Lovaglio Saravia, Macaluse, Maffei, Marcó la presente ley.
del Pont, Marconato. Marino (A. C.), Art. 2° Comuníquese al
Massei, Mediza, Méndez de Ferreyra, cional.
Menem. Merino, Moisés, Monayar,
Morandini, Moreno, Morini, Müller, (Ley ¿6.155)

Nernirovsci, Oliva, Osorio, Osuna, Pastoriza> Dada en la Sala de Sesiones
Pérez (M. S.). Perié, Piriedo, Porto, Quiróz, tino, en Buenos Aires, a los
Recalde, Richter, Rico, Ritondo, Rodríguez octubre del año cos mi, sets.
(M. M), Rodríguez (O. E. R.), Rojkés, Román, ALBERTO F. B s r::rat. i
Romero, Rossi, Rozas, Salum (J. A.), Salum,

Enrique R.:-fádvlxc.
Sarghini, Sartori, Sesma, Sluga, Snopek, So
lanas, Sosa, Soto, Spatola, Stella, Storero, Secretario de la C.Di^.
Tate, Thomas, Tonelli, Tulio, Urtubey, Ufiac,
Vaca Narvaja, Vargas Aignasse, Velarde,
Villaverde, West, Zancada v Zorros.

-Se abstiene de votar el señor diputado El Senado y Cámara cíe i)ir
Svlvestre f3egnis. ° - Declárase lt

Artículo l
Sr Presidente (Ba)estrini). - La Presidencia el predio ubicado sobre la .

informa que los señores diputados P_od,iruez, esquina calle Balcarc- de 1,
Baladróny Moreno han votado afnmativmente. vincia de La Panipa, donde s

la poeta Olga Orozco; propi
Si hay asentimiento de la Honorable Cáma- esa ciudad, que lo obb^',o pL

ra, se autorizarán las inserciones solicitadas por donada escritora hiciera jut
los señores diputados. de su biblioteca privada y

-Asentimiento. les. Inmueble donde en la
Casa de la Cultura,

Sr. Presidente (Balestrini).- Quedan auto- Art. 2° - El Poder Ejecut
rizadas las inserciones solicitadas.' organismos correspondiente

Invito a la Honorable Cárnara a pasar a cuarto necesarias para la preservaspatrimonio.
intermedio hasta el miércoles 25 a la hora 13. als

--Se pasa a cuarto intermedio a la hora
21,31.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.

Director del Cuerpo de Taquígrafos.

Art. J - _omunique
(Ley 26.1561

Dada en la Sala de Sesio
tino, en Buenos Aires, a i
octubre del año dos mil se¡

--Votan por la afirmativa los señores di ALBERTO E. BALESTRrN1.
putados: Acuña Kunz, Acuña, Aguad, Enrique R. Hidalgo.
Alvarez Rodríguez, Artola, Augsburger. 1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndi- Secretario de la C DD.
Baigorri, Baladrón, Bairionuevo, Bayonzo. ce. (Pág. 279.)

mtonski.dip
Se va a votar

mtonski.dip
nominalmente en general.
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penales, se requiere que la expresión "delitos infor- ne dictamen, que vamos a votar, y aunque muchos

te importante de la meseta patagónica en un polo informático o intrusismo informático no autorizado
productivo reconocido a nivel nacional y mundial, (hacking), que supone vulnerar la confidencialidad
se hace necesario una distinción expücita desde e'.te de la información en sus dos aspectos: exclusividad
cuerpo. e intimidad.; el daño o sabotaje informático (crac-

En mérito a tantos esfuerzos y en reconocimiet - king), conducta que va dirigida esencialmente a me-
to a la labor de aquellos reginenses que hace c.¡ i noscabar la integridad y disponibilidad de la infor-
medio siglo dieron a luz este importante proyecto y mación y la pornografía infantil. A través de estas
en consideración de quienes hoy siguen compra - conductas delictivas se pueden causar importantes
metidos con este evento regional, se hace heces,;- daños materiales o morales y a su vez, en algunos
río galardonar a la ciudad de Villa Regina, deciarán casos, obtener grandes beneficios económicos.

dola sede permanente de la Feria Nacional d( 1 Un análisis de la legislación internacional nos per-
Comahue, mite concluir que las normas jurídicas que se han

puesto en vigor están dirigidas a proteger la utiliza-
3 ción abusiva de la información reunida y procesada

mediante el uso de computadoras (Alemania, Aus-
INSERCION SOLICITADA tria, Cian Bretaña, Holanda, Francia. España y chile).

POR FI, SEÑOR DIPUTADO ZOTTOS Estados Unidos adoptó en 1994 el Acta Federal
Fundamentos del apoyo del señor diputado de. Abuso Computacional (18 U.S.C. Sec. 1030) con

al dictamen de las comisiones de Comunicaciones la finalidad de eliminar los argumentos hipertécnioos
e Informática y de Legislación Penal acerca de qué es y qué no es un virus, un gusano,

en el proyecto de ley del señor diputado un caballo de Troya y en qué difieren. L.a nueva acta
Nemírovsci y otros sobre delitos infor máticos sanciona la transmisión de programas, informacio-

En la actualidad las computadoras se utilizar: n) nes, códigos o comandos que causan daños a la
pr informáticos, a las re-solo como herramientas auxiliares de apoyo a dilt- computadora, a los sisteinas

rentes actividades humanas, sino como medio el- des, información, datos o programas._
caz para obtener y conseguir información. La infor- Como ya se na expresado en nuestro país. aún
mátíca está hoy presente en casi todos los campes no existe una legislación específica sobre los llama-
de la vida moderna. Con mayor o menor rapidez tt - dos delitos informáticos. En esta instancia cabe
das las ramas del saber humano se rinden ante 11 s destacar que la Cámara de Diputados dio media san-
progresos tecnológicos. clon a un régimen sobre delitos informáticos el 8 de

?unta a las incuestionables ventajas que preser- agosto de 2002, expediente que ingresa al Senado
ta la informática, comienzan a surgir algunas fa eu,s el 14 de agosto de 2001 El Senado no dio tratamiento
negativas, como por ejemplo, lo que ya se cono, a este terna por lo cual a la fecha, marzo de 2005, el
corno '-criminalidad informática". El espectacular d(- proyecto con media sanción se encuentra caduco.
sarrollo de la tecnología informática ha abierto l;.s Ante esta situación y teniendo en cuenta la ¡m-
puertas a nuevas posibilidades de delincuencia al- portancia que representa cubrir el vacío legal exis-
tes impensables. tente, se hace necesario que la Cámara de Dipu-

11-
Naturalnente que el derecho, como orden regu- tados insista en la regulación de la criminalidad

lador de conductas, no puede quedar exento del ir: - Informática.
pacto de las nuevas tecnologías, destacándose 1.1 Por ello es que liemos presentado el proyecto
imposibilidad de adaptar los actuales institutos ju- 985-D.-05, que no deja de lado lo sancionado con
rídicos a los avances de la informática. anterioridad por la Cámara de Diputados, pero in-

Dar un concepto sobre delitos informáticos no s corpora, entre otros elementos, una gradación dife-
una labor fácil y esto en razón de que su misma dc_ rente de las penas, siempre dentro de los límites que
nominación alude a una situación muy especial, ^ i impone el Código Pena!.
que para hablar de "delitos" en el sentido de acci, - La discusión se ha dado en las comisiones y se
nes tipificadas o contempladas en textos jurídic,- ha llegado a un proyecto consensuado, que hoy tie-

Señor presidente, Villa Regina simboliza el espín- muchos especialistas en derecho informático em- La problemática juríd
tu de todos aquellos habitantes que 40 años atrits plean esta alusión a los efectos de una mejor con- -34 máticos debe considerar
soñaron con poner en producción al Alto Valle y d ceptualización. mación en su conjunto
Valle Medio, forjando con gran esfuerzo un fututo Las Naciones Unidas por medio del Consejo Eco- cial, nanotecnología, r
productivo para la región. nómico y Social entienden que los delitos infor- que la norma jurídica

En homenaje a aquellos pioneros visionarios quo, máticos se pueden clasificar en cuatro grupos: el frau- texto en el cual se debí
a fuerza de trabajo y esfuerzo, transformaron a pa?,- de informático con ánimo de lucro, el acceso indebido

máticos" esté consignada en los códigos penale.,, no han dimensionado aún este proyecto, estamos
lo cual en nuestro país, al igual que en machos otro:, poniendo fin a los serios problemas de atipicidad
no ha sido objeto de tipificación aún; sin embargg, , que han dejado muchos delitos sin juzgar.

mtonski.dip
3 ción abusiva de
INSERCION SOLICITADA tria,
POR FI, SEÑOR DIPUTADO ZOTTOS

mtonski.dip
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ficho informático em- La problemática jurídica de los sistemas infor- hacerlo de la mejor manera, y el resultado está a

as de una mejor con- máticos debe considerar la tecnología de la infor- la vi,ta, tal vez existan puntos para corregir, pero
mación en su conjunto (chips, inteligencia artifi- la tecnología avanza rápidamente y se hace im-

edio dei consejo Eco- cial, nanotecnología, redes, etcétera). evitando pres.indible un marco normativo que contemple
iue los delitos infor- que la norma jurídica quede desfasada-del con- esto, delitos, es por ello que apoyamos el pre-
cuatro grupos: el frau- texto en el cual se debe aplicar, hemos inteñtado sent: proyecto.

.ro, el acceso indebido
viático no autorizado
ir la confidencialidad
sspectos: exclusividad
je informático (crac-
i esencialmente a me-
nibilidad de la infor-
til. A través de estas
n causar importantes
a su vez, erg algunos
los económicos.
internacional nos per-
jurídicas que se han
a proteger la utiliza-

i reunida y procesada
)ras (Alemania, Aus-
icia. España y Chile).
¡994 el Acta Federal

5.::. Sec. 03 0) con
imentas tiipertecnicos
un virus, un gusano,
Meren. La nueva acta
Ngramas, informacio-

causan daños a la
formáticos, a las re-
ramas:

.n nuestro país. aún
ífica sobre los llama-
esta instancia cabe
tados dio media san-
informáticos el 8 de

Le ingresa al Senado
do no dio tratamiento
a, marzo de 2005, el
encuentra caduco.

do en cuenta la im-
el vacío legal exis-

a Cámara de Dipu-
de la criminalidad

Tentado el proyecto
lo sancionado con

Diputados , pero in-
una gradación difie-

ro deíos límites que

las comisiones y se
isuado, que hoy tie-
r, y aunque muchos 4,.

proyecto, estamos
lemas de atipicidad
sin juzgar.
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